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SesiÓD18.8 eo Miércoles 22 de Eoero. de 1947 
(Ordi naria) 

(De 18 a 19 horas) 

PRESIDENciA D~L SE~OB AJJlliSSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1, El sefíor Crueha,ga se ref~ere a la 
exposición hecha ante el S~ado, por 
el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, en el capítulo relativo a' lOs 
derechos de Chile en la Aontártida', 
y expresa su conformidad con la te
sis sostenida por dicho Secretario de 
Estado, sobre esta materia, 

Abunda -en considerac!ones .relati
vas a la sobp,ranÍa de 'OhiJe en aque. 
lla región, cita numerosos :¡ntece. 

'dentes históricos y termina diciendo 
que, sin entrar a cons:derar las pre
tensiones de otros países sobre el te
rritorio polar de' Chile, por conside
rarlo inoficioso, desea dejar- constan
cia de que, concuerda 'plenamente con 
el juicio que al respecto ha emitido 
el señor MinÜltro de Relaciones Ex-
teTiores. ' 

El señor Walker Manifiesta que es· 
ti de acuerdo' cmn 1 las' obervaciones 
fdrmuladas por el señor Oruchaga, y, 
por lo tanto, con la exposición que 
sobre los derechos de Ohile en la re
gióni antártica hw) anti' el Senado el 
señor Ministl'o de Rel~cionClS Extel'io· 

.. 

res; pero expresa estar en desacuerdo 
con este Secretario de Estado en lo 
que se refiere al derecho de interven
ci6n y a las teorías sobre el vefu. 

2, El señor POklepo.vic se refie1'e a' 
la situación qu-e se. ha creado a las 
poblaciones de Val paraíso y Viña del 
Mar con motivo de la' escasez ·casi 
absoluta de agua 'potable, y recuerda 
que aun cuando desde el año 1937 se 
previó lo que hoy está. ocurriendo, los 
organismos fiscales llaDlados a adop
tar medidas para evitar dicha escasez 
nada hicieron, a p!"sar de las gestiones 
realifladas .frecuentemente por los 
parl8,mentariOs de la Agrupación y 
por las autoridades de ambas ciuda..; 
des. 

PTotesta por la desidia en que, a 
su juic!o, han incurrido la Direcci6n 
General de Obras Públicas y la Di· 
rección de Hidráulica, y 'p,id,e que, en 
su nombre, se oficie al señor Minis
tro 8e- Obras Públicas y Vías de Co
municación, transcri,biénd~le lSU8 ob
s8l"Va.ciones . 
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El señor Cerda pide \,e' agruegue 8U 

nOmbre al oficio soli~i~ado. 
Los señores Muñoz Cornejo (en 

nombre de los Senadores conservado
res), Guzmán, Martínez (don Carlos 
A.), AlleÍ\de y Grove adhieren a la 
protesta formulada por el señor Po
klepovic, abundan en otras conside
raciones sobre el mismo tema, y pi
den se agreguen sus nombres al ofi
cio solicitado. 

A nombre del señor Amunátegui, 
sr, acuerda oficiar al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comu~ 
nicación, transcribiéndole el te~to de 

. una nota que ha recib:do del Alcal
de de Traiguén, relativa a 1& para
lización de las obras de pavimenta
cÍ6n de calzadas 'Y' construcción de 
aeeráS' de concreto, que se e,iecutaban 
en esa ciudad, a fin de que se sirva 
impartir la; instrucciones del caso 
para que se reanuden diclhos, traba
jos. 

El señor Ortega pide se agregue su 
nombre al oficio solicitado. 

El señor Allende se refiere a la po· 
sibilidad de que paralicen sus faenas 
los establecimientos frigoríficos de 
Puerto Natales, debido, según la Com~ 
pañía Explotad~ora, al alza de precio 
del ganado, situación qUe encaJ'lo de 
producirse acari"earia la. cesantía de 
numerosos ubreros. 

Estima 'que el Gobierno debe adop
tar rápidamente las . medidas que
sean conducentes a resolver ese pro· 
blem~, y haee notar la, necesidad 
de· que se estudie la creación de nue
vas industrias, en la mencionada ;~
gión, con el objeto de dar estabIlr 
dad al trabajo de los obreros. 

Pide que, en su nombre, Se oficie 
al Ministerio respectivo, transcribién
dole sus observaciones. 

El señor Bórquez pide Be agregue 
..su nombre al oficio solicitadE). 

Se aprueba un acuerdo a· que han 
llegado los Comités de 108 d:ferentes 
partidos, en el sentido dC"suspender 
las sesioIies del Senado, por no' haber 
asuntos' en estado .de tabla. 

• 
6. El señor Muñoz Cornejo expresa 

que la, resolución del Ejecutivo, en 
orden a retirar de la Cc,nvocatoria el 
proyecto sobre autorización a l~ Mu
nicipalidades de Valparaíso y Viña del 
Marp,ara adquirir las maquinarIas. 
eai'íería y demás bienes de "The. Draj
uage Valparafso Ohile Company Li. 
mited",. está fundada en la ne
ct',sidad de centralizar en Santiago 108 

servléio:3 admini'strativos en general, 
no obstante que lOR propósitos guber
natIvos declarados son, precisamE'nt.e, 
los de descentrali1ar <.ichos servicios. 
¡"su duicio, alg 141WS organismos bu
rocrátieo¡¡¡ enemigM de la descentra. 
lización, habrían Óbtenido que el meno 
cionado proyecto fuera ref.irado de 1:1 
actual Conv'Ocatol'ia. 

7. El señor Grove abunda en las: oh· 
flervaClones que formu16 en la sesión 
a~terior, respecto' de las deficiencias 

. del serv1elo de movilización colectiva 
en Slintia'go y V,lparaíso, y eXipresa 
que, según informaciones de preru:;a, 
en la Aduana de Valparaíso existen 
más de veinte góndolas adquiridas en 
el extranjero por la Empresa. dr 
Transportes Colectivos, las cuales no 
pueden ser retiradas por falta de re
cursos·para pagar los dereclhos de in.' 
ter~ación, ,lo cual, a su juicio, irroga 
perjuicios de consideración a esa Em· 
presa. 

Solicita que, en su nombre, '\Se ofi
cie al señor Mini-;tro del Interior, Ín

'slnuándole la conveniencia de ar'bi
trar los recursos necesarios 'para el 
pago de didhos deredho~. 

El señor Guzmán estIma quc_ no se 
trata de contar ·con recul'sospara el 
pago de derechOs aduaneros, sino pa
ra cubrir' el valor mismo de las má
qnina.~. 

8. A nombre. . del señor \ Ocampo, s~ 
acuerda oficiar al seIíor Ministro de 
Relacion(>s Exteriores, solicitándole fíe 
sirva en'\r"iar' copia de. los anteceden
tes relativos 8 las adquisiciohes de 
8.zúcar en el extranjero. 

9. A indicación del señor· Jirón, se 
aCllerda e::JI:imir del trá.mite de Comi~ 

---- ----.--
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I 8;Ó~,' y,tratad: 'sobrt tabla, resulta ASISTENCIA I 

aprobédo, el proyc?cto sobre concesi6n 
defranquiCl8S postales y telegráficaB 
a la eorrespOlldencia que m8iDtengan 

, ; 

,;el Automóvil CJp~ de (Jihile y el Ser 
• ,,'¡cio Médico Caminero de Emergen

da. 
. Se levanta la sesión. 

• SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.- De un mensaje de S. E. el Presi
dente de la. República, con el que so
licita el acuel"do constitucional nece
sario para conferir el empleo de Coro- , 
nel de Ejército a los Tenientes Coro
neles 'señores Abdón Parra Urzúa ;" 

. Marcial V ergara Guevara; 
~Pasa a la 'Comlsión de Defem;a 

Nacional. 
:JOó 

2. - De dOs oficios de la Honorable Cá-
mara de Diputados: 

, 'Con el prime'ro comunica que ha te .. 
,nidoabien·,prestar su aprobació~ a un 
p'foyecto de ley por el cual se conceden 
fra11lquicias postales y telegráficas al 
Servicio Médíco Oaminero de Emer 
gencia del Automóvil Club de Chile; 

-!Pasa a la Comisión de Gobierno, y 
.con el último comunica que h.a sido 

aceptada la renuncia formulada p'or el 
Honorable Diputado don Luis Valen
zuela, como miembro de la Comisión 
Mixta encal'lgada. de determinar euáles . 
son las instituciones fiscales, semifisca
les y de ,administración autónoma en 
que deben tener representantes ambas 
ramas del Congreso Nacional, y hasi
do designado en su reemplazo el Ho
norable .Diputado señor Andrés Es-' 

. eobarj 
-Se manda agregar a sus anteee

denteb. 

8.- -De un 0ficio del señor Ministro de 
Defensa NllCional, con el que contesta 
las observaciones formuladas por el' 
Honorable Senador señor Gr()ve, sobre. 
"la situación econ6mica de los V-etera
nos del '19 e inválidos del 91; 

-Queda a disposici6n de los señoretl 
Senadores. 

Asistieron los señorea: 

Aldunate, Fel'Dlln4o Jirón, GwCIIyo 
AlessaDdri. FernaDdo Lalertte. EIiaa 
Alvarez, Bumberto Martines, CarIes A. 
AlleDcle. Salvador Martines. "DÚo 
AmllDátegol. Gre(Ol'io 'Maa. J_ 
BÓrquez. AltoDSo MuñOll, llaDael 
Cerda. AIfreilo Ocampo •. Salvador 
Correa, UI '&es Opitz, Peclro 
cruchap, Mil'Del Omita. RlIIJeetbdo 
Cruz Concha, El'JIesto PoldepoVie, p_. 
Durán, Florencio . Rivera, Gustavo 
Echenique. Diego Torres, Isauro 

,Errázariz. f.adlslao Videla, Hemán 
Grove.Marmadake tWalkfer. .BO:I'M!Ie 
GazmAn.. EIeodoro E. 

Secretario: Altamiran.o, Fernande. 
Proseeretario: SaJas P" Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 16.a, eSpecial, en 21 de eJIen) de , 
1947. t 

. Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores Aldunate; Ales-, 

sandri, don Fernando; Alvarez; Bllrquez;, 
Cerda; Correa; Cruehaga; Cruz léoncha; 
Echleniquc; Grove; Guzmán; Jir6n; La
fertte; Martínez, don Carlos Alberto i ~ar
tíl'lez Montt; Maza; Moller; Muñoz; Ne
ruda; Ocampo; Opaso; Opitz; Oltega; Po-

. klepovic; Rivera; Torres y Walker. , 
y los señores Ministros:. de Interior, de 

Relaciones Exteriore'S. de Educación PÚ-
blica, yde Trabajo. ~ 

El señor ~residente da por aprobada el 
acta de l' sesión 14.a, en 7 del actual, que 
noba sido observada. 
. El acta de la sesi6n 15.a, en 8 del ~-' 
rriente, queda en Secretaría a disposición' 
Ué los señores ISenadores, hasta la sesión 
próxima" para su aprobación .. 

----
No hubo cuent~. 

El señor Presidente hace presente que 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
quien había solicitado que la primera par- , 
te de esta sesión fuese secreta, ha manifes- . ? 
tado, ·ahora, su deseo en orden a que ella 
se ,desai'ron~ íntegramente en público. 

En estas condiciones ofrece, en sesión 
pública, la palabra al señor Ministro de 
R!lIaciones Exteriores, quien, de acuerdo 
,con la convocatoria, usa de ella para refe
rirse extensamente a las siguientes cnes- ' 
tiones; 
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Derechos de Chile a la Antártica y po-
sición del Gobierno en resguardo de esos 
mismos d.erechos al amparo de anteceden
tes históricos, diplomáticos, administrati
vos, cientüicos y demás; 

JJlBtificación de la política seguida por 
}1 el país en el seno de las Naciones Unidas 
le, a propósito del caso de España y del· de-
L recho a veto que la Carta' asegura a las 
,~ grandes' potencias. 

'Habiendo, llegado la hora de término, Sl" 

levanta la sesió~. 

, ctJE~"'T 4. DE LA PRE'SENTE' SESION 

!Se dió cuenta: 
1. o---Oel siguiente Mensaje: 

. lConciud1adanos del Honoráble S~:tiado: 
¡Oon motivo del retiro de dos 100ronele~, 

aco:r;'d,ado por la JuntaCalificado:ra de OfI
ciales del Ejército, quedarán vacantes en 
la planta de Oficiales de Armas de la. Ins-

! . titu'Ción. 
Da ley N.O 7.278. de 11 de septiemhre de 

]942, iutoriza al Presidente de la Repú
b~ica parª llenar las vacantes que se pro
duzcan anualmente en las tres ramas de la 
Defensa Nacional, previas las formalida
desque ,d~ben preceder al retiro de los 
Oficiales eliminados, por acuerdos de las 
juntas Calificadoras respectivas, CNlándo· 
Re transitoriamente las ,plazas correspon

,. dientes. 
A fin de llenar estas vacantes y dar 

cuI)Íplimiento a 1.0 prescrito en ·él inciso 7.0 
del artículo 72 de la 100nstituciII Políti'ca 
de la República, cúmpleme solicitar v:nes~ 
tro acuendo' p'ara conferir el empleo de 00-
ronel de Ejército, a favor de los Tenientes 
Coron,eles don Abd6IS. PaTra Urzúa, y 
don Marcial Vergara Guevara, Jefes que 
Ihan desempeñado correctamente las full(~io
nes ~ncoinendadas por el Supremo Gohier
nb )', a juicio del Presidente de la Repú
blica, se han hecho acreedores al ascenso 
'CUyo acuerdo se solicita. 

, .', El tiempo de servi~ios prestados a la 
Institución por los Jefes mencion:ados, es 
el siguiente, y contado hasta el 13 de ene-
J'O de. 1947 : , 

Teniente Coronel don Abdón Parra Ur-' 
7úa, ~ años, 11 meses y 22 dí~s. 

r, Temente Coronel don MarCl,al Vel'ga¡a 
Gnevara, 31 años,' 11 meses y 1 día. ' 

!Se acomp'añan Jos -documentos corres
pondientes. 

Santiagó, 22 de enero de 1947.- Gabriel 
Oonzá.l.ez Videla.- llanuel Bulnes 8. 

2. o-De 108 siguientes oficios de la Ro
norable Oámara. de Diputados. 

• ,santiago, 21 de enero de 1947.- Con 
motivo del Mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a "inanos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar ltI 
'~proba'ci6n al sig\nentE' • ',-' ~~ ,_. 

, \, 

ProyecCo ,de ley: \ 

".Artículo 1.G- Coneédese franquicia d~ 
porte postal a los envíos que se cambien 
entre el Automóvil Club de Chile y 108 

médicos del. Servicio' Médico Caminero de 
Emergencia establecido por di<1ha institu-
ción. . 

Artículo 2.0- Otórgase liberación· de 
porte a los telegramas ,~e dirijan. los mé
(licos del Servicio MedICO Cammero .dflo 
Emergencia al 4uf<>móvil Club de Cllll~. 
autoridades,hospi~les Y ot~s estableCI
mientos similares. 

Dichos mensajes tendrán el carácter de 
~xtra-rápidos. . . 

Añicuro 3.0--- La forma y condl<¡.?~eS, a 
que se sujetará el uso de las fran~ulclas a 
Que se refieren los artículos anterIores, Sft 

fijarán en el Reglamento de esta ley. '. 
Artículo 4.0- La presente ley regirá. 

dellde la fec,ha de su publicaci6n en el 
"Diario Oficial". 

:Dios 'guarde a V. E.- J. A.. Ooloma.-' 
L Astaburua.ga, Secretario. 

Santiago, 21 de enero de 1947.- Tengo 
el honor de comunicar a V. E. que ha si
do 'aceptada la renuncia formulada pnr ~1 
Honorable Diputaao don Luis ·Valen1.Ue
la, como ,miembro de la Comisi6n Mixta, 
encargada de determinar cuáles son las 
Instituciones fiscales en que deben tener 
representantes ambas ramas del Congreso· 
Nacional y ha designado en su reemplazo 
<.1 Hono;able Diputado don Andrés Esco
har., 

Dios guarde a V. E.- J, A. O'oloma.
. Aniceto "a.bres, 'PrClsecretaric . , 

" 

3.o-.:Del siguiente oficio ~: 

Santiago, 21 de ene!:,.o de 1947.~~ A IS. E. 
el Presideñte del Honorable Senado: 

I 

.. __ -J 
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DBBA'I'B 
PRIMERA HORA 

Se &blib la. sésión a. las 16 horas 25 mr.. 
!lUtos, con la. , presencm. en la. SaJa. de 15 
, señores Senadores, 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presidel'lte) .-' 
En el nombre de Dios, se abre 1'81 sesión. 

El 'acta de la sesión 16.,a:, en 21 de' eñéro, 
apro:bada. . 

El actade,la sesión 17.:8;, en 21 de enero, 
queda, a disposie16n de los señores Sena
dores. 
,Se va a dar cuenta de los asuntos que 

han ilegado a la Sooretarí8,\ . 
..... B1 señor Sec.retialrio da. lectura. a la 

cuenta.. 
El señor .Alesaandri P8Jma, (Presidente) .-'-

No hayiíabla de Fácil Despacho. , 
, 'En la Hora de Incidentes tiene la: pala
hra el HOJlorable señor Oruchaga¡. 

:aL TERRITORIO, ANTARTICO CllILENO 

El señor 'Crucha.ga..-Es mi, propósito, se' 
flor P.residente, hacer algunOlg eomentariOt; a 

, , 

I'a eXlJosioei6n he'cba 'ayer por el señor Mi" 
nistro de Relaciones Extell'ior/ijl, 8JCer,ca \ de 
los derechos de nuestro país en 1;81 Antárti- . 
'da. Dicha exposición ha ,sido' completa, y 
me es grato presentar al señor .Ministro mif; 
congratwaciones por su trabajo. 

Los tratadistas de Derecho Intell'D~eio- • ' 
D8il hasta fines del siglo' pasadó, estudiaron 
las 'reglas que eran aplicables alterritono ' 
terrestre de los Estados y las a'Plicabl~ 8 
su territorio m8íl'ítimo. Desde esa época 
han venido estudiando 1'8¡S reglas que rigen 
para el terrItorio' aéreo; la aviaci6n &~~6 
lÍn nuevo .capítulo a esta rama de la cIen-
cia, Y; desde no h'lllCe muehos años, las ex
ploraciones de los polos Artieo' y Antá.rti-
co y sus características especiales, han de
te~inado estr.dios que han. y,enido a cons
tituir una nueva lección de' Derecho Inter- /j 

,naciollllil, destinada a¡ formular las reglas 
que deben gobernar 10 que ahora se !lima 
Derecho Polar, , 

Los principios de Derecho, tanto intemo 
comO' internacional ---;inmutables en sus lí" 
neas generales, como emanaciones de la Ley 
Natural-, al descender al terreno concreto 
de su aplicación práctica, awque consti~u
yen derivooiones lógicl¡.Sde la nonna eter-' 
na, v8Jl'í:a;n .eonsidltlrabletmente, según sean 
las circunstancias en ' que hayan de apli
carse. 

De aquí que el Derecho' Interno Positivo 
sea en' buena parte el resultado de la con
creción de las costumbres imperailltes en Un 
pueblo~ y el Internacional, de la misma na
tm'aleza; o sea, la objetivación de los USOR 

o prácticas que observan 10's FJStados en sut; 
relaciones mutuJl.s.' \ 

'La~ reglas que el Derecho Intern8JCional 
tiene consagradas para la adquisici6n de, 
dominio territorial ordinario -ya se trate 
de 'o'cupación o de accesión, medios aplica
bles al C8So- no pueden extenderse en 
idénticos términos a las ,regiones polares. 
dada. la naturaleza especial de estos fe~· 
torios. 

No han faltado tratadistas que eonsi,dec 

['en q .. e a las regione~ polares' deben apIl
ca'l'Se los principios que .reglan la alta mM,' 
No abstante, hoy nadie se atrevería a repe
ti.r ,esa: aseveración, ya que es un hecho pal
mario, eJ que las regiones polar~ -entrw 
las 'que se encuentra comprendida la An
tártida- formán verdaderos coufilléntes y, 
por lo tanto, son susceptibles de aptopia
ción . aunque ésta se halle sometidllJ a. no!'
mas' diversas. POtre)ilo, esthU'31l108 qn~ la 
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soberanía s(}bre las' regiones polares es de 
carácter "st;i géneris'.', y que, respecto de 
ellas, no son' aplica/bIes en to'da BU exten
sión las nOrmas tradicionalés y rígidas pres
critlas por el Derecho Internacionalclásieo, 
proJlias a los demás continentes sujeto'S a 
dOtminio estatal . 

La adquisición de la soberanía en las re-
giones polares, según prinéipiOll establec'!.
dos por 181 práctica y, pOl" resoluciones de 
los más altos Tribunales Internacionales d:: 

,Justicia, está constituída por los siguientes 
elementós: 1.0) vecindad, y 2.0) o!(mpadón. 
, ~a eonocida doctrina de los sectores pó
lares, expuesta ,con 'claridad por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores en su: ex
posi'ción hech'a en la sesi6n matinal de ayer, 
y que, puesta ep ejecución en el Poio N'ol'
(e,ha da.do derechos pref.err-entes a los paí
ses '''vecinos'' a estas regiones, nos parece 
de innegable lógi.ca; pero no puede ella 

- aplicliÍrse a la Antártida con la misma eX'ac
titud,' debido a'distintas cir.cunstancias de 
he:cho.·~.. -

IJIJ¡ sola vecindad ~qne daría¡ 1.\n "domi
!lio latente"- no es suficiente para la ad
quisici6nde la so·beraÍlía; es menes~er, ade

,más <tu'e se manifieste la intención de3ld-, 
, qui;ir '. y consélrva<r la soberanía media¡nte 

Illedios,como la ooupación, previst0!'l eh el 
Derecho Internacional y apropiados a estaf> 
regiones. . 

'Como regla general, podemos expresar 
que todaocupa'ción debe ser "efectiva". Con 
todo, en ella deben distinguil'se variós gtl'DI' 

dos, de acuerdooon las características pro
pias de los territorios en queaquéUa haya 
de ejercerse; sobre todo cuando es, imposi; 
ble el mantenimiento de unll' actividad de 
caTácter permnanente. 

, La; práctica inte.rnadonal ha consagrado 
el principio de qúe 1-a efectividad de la ocu· 
p8ICf6n ...-...que no 'puede -constituir un con
cepto extremadamente rígido- no debe lIe
V8a-se a términos que la hagan imposible,; y 
así, las exigencias que reclama estaefe~tr 
vidad son h.oy más flexíblesque antaño. 

La exigencia de la' "efectividad" debe 
'consistir en el ejercicio de una "actividad 
econ6mieal' y en el estable'cimiento de una 
autolI'idad. Para el ejercicio de esta "actí
"idad económica", deben necesariamente te
rp,crse en Mnsideración las condiciones cH
mat91ógieaB de 1:81 región. Oreemos, así, q1Á'e 
la eX'plota'Ción de los rec1;lrsos naturales en
vuelve una ·base jurídi.ca' satisfae-toria , partt 
fundam'entar o perrfoocionarr una ocupaeión 

efectiva lla~ada a genér:ar p~rfecta' soDe
ranía. 

Porr lo que se refiere a las regiones po.. 
lares, la caza y la pésca constituyen, hasta 
el momento, las únicas explotaciones sus
ceptibles de ser desarrolladas por el hom
b~e,!. 'VIendlI"áIn ~d.pués llas lexplotiaciones 
mineras que eminentes ge610gos vaticinan. 

En' suma, la sola vecindad no, constituye' 
título suficiente pára dar nacimiento a la 
soberanía perfecta' de los países vecinos; se 
requiere, además, un,a ocupación efef'tiva, 
la cual puede consi¡:¡tir en el desarrollo dp. 
una actividad económica que, por el Ift.,
mento, no puede ser .otra. como lo hemos 
dicho, 'que el ejercicio de la caza y la 
pesea. 

Tales SOn las doetrin'as sentRdas en sus 
fallos por la Corte IJermanente de .Tu!'lticia, 
resollleÍones que han Rído favovrahlemente 
acogidas por los estudiosos del Derecho 
1 ntel'TI apional. 

rOa he a'hol"a preguntar;,;, boa realizado el' 
Gobierno de Chile actividllrles Qne puedan 
~onsi(l~l'ame act.o¡:¡ de posesi6n efectiva en' 
las re!!10nf\S antlí.l'tica.q 011e pl'olon!!an nues
tro território naeional f E:s un ):lecho incon
cnso que Chile ha sirlo. durante largos 
años. unó de los ERblrlos que han' practi
cado con mavor dedica,.ción y esmero la 
ea?:a de la halleniÍ en ,estos -contOl'tl08. 

En la edletón de 19~ de mis "Nocionps 
de 'Derecho Intel'naciona1", eXPl'psaba: "En' 
las regiones antárticas, las .dificultades que 
pr-esenta la nat.uraleza se oPonen. en gene
ral, auna re~lar ocnpllci~h de este ~é
l1'ero. La ocupaci6n de la isla Decepeion 
po" siÍhdito<! chilenos ·Que se deilican a la 
peS<l/f,ode focas. es una de las Que pnerlen 
tlresentarF:I> eomo mlí.R JlPl"fpctas ante el De. 
recho". (Tnmo 1. nág. 332) 

T.1l ",.t,i"irJ'ul npl':nnef"R t>iJ-¡llpna PS ilp i"N;~ 
timan]p valor pn la abreciÁp.ión del proble
ma jni'Ídico. Numel'Q!:;as c'ii¡:¡nMi~iones tro
bernativas dan a esas a,.ctivid"ifes un' res
paldo estatal Que no pueile ()lviflarse~ So~ f 
meramente pasaremm:: solbre ellas,. 

Po'r decl'eto N.o 3~310. de 3l'de diéiem. 
bre de ]902. f'le concedi6 a don Pedro' P. 
hIo Benavideg el a1"l'endamii>nto de' las' 
islas Die!!o Ramírez y San TIdef.onso, fa
voreci·éndolo con coricesion~s pesqueras, 
d~ largos añ'ls de duración. p,n la zona 

'más ál1stral de nuestro territo1"io, e" im
Doniéndole la obli!!aeión, entre otras, de 
im:tpedír' t'n las regiones a.ntárticM la: pesca 
Jlor buql1e~ tripuladOs - porpersoJ1'U de' na-

--' 
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. ci~nalidad ext~anjera no domiciliadas en res qu~-quedan en nuestro sector, e mI/o. en 
: Ohile. la IslaIDooep.~iód·n'lcoon.o se Iha dtiCho, s~ buue 
I genera, ocupan o a. norma men e preVIa a . 
I Por deeretó N. o 260, de 27 de febrero de torizaci6n del Gobernador de Magallanel. 

., 

1906. se autorizó k los .señores "Enrique La intervención de este funcionario impQr
Fabry y Domingo Toro Herrer¡l para ocu- ta un acto de soberanía realizado por Ún 
par la parte de la Tiena del Fuego com- agente del Presidente de la República, quien 
prendida entre las montañas Darwin y el así realizaba un acto de gobierno sobre 
CaIDll de Beagle y la:s"islas Guamblin, GOl' ~qu~llas· apartadas regiones que se exten
d6n, H~e, VV ol1asto~, lDieg.o Ramírez, dían bajo su jurisdicción. 
Shetlaqd y tierras situadas,. por el térmi- Guarda asombrosa analogía con ~l eaao 
no de veinticinco años", y con arreglo a c'hileno el problema de la Groenlandia Oriea 
diversas condiciones que revelfl.ll, induda- tal, ,que Dinamarca di~pu~ó con Noru~a1', 
blemente, la intenciólt del Gobierno chile- cuya soberanía fué adoudlcada a la prunera 
no de ejercer soberanía efectiva y apro- por sentencia dictada e~ 1931 por l.' Corte 
piada en las regionesamtárticas. Permanente de Justicia Internacional. Di-

Fuí testigo del intenso interés puesto por namarca durante la vista de la causa, ale
el Presidente Riesco y su Ministro de Re- gó la c~1idad de soberano de esa regi6Jt 
laeion'es Exteriores y Coloni~ación, don ¡"e· 'Por haber dictado disposIciones adm:iJPa~ 
derico Puga Borne, en el estudio y dicta- trativas a ella referentes. . 
ción de este decreto; en realidad, como Recue:tdo l~ consta~t~ pre(}Cupació~ que 
ellos lo lPensaron, este actó gu!berIÍativo siempre tuvo el Presldente.,Alessan~n. 'lor 
afianzaba nuestra soberanía en las regio- acentuar nuestro. dominio en 'la reg1ón'p~- " 
nes pQ1ares, El texto - de dich.o decr~to lar, Presencié una entrevista que concedl6 
guarda -completa analogía COlt la conceslón a uno de los Gobernadores o Intendentes ' 
Teyler, otorgada por Dinamarca, c()n re- de Magallanes. Le orden.abaprestara acu- . 
lación a la, Oroenlandia Oriental, conce- ciosaatención a todo lo relacionado con las . 
si6n qUe le valió, a juicio de la Corte . concesiones pesqueras. "Usted es -le decia 
Pemuinente de Justicia Internacional, el _ el répresentante del Gepierno en esa ~c
reconocimiento de la soberanía sobre esa ción de nuestro territo.rio austral y tiene 
regi6n. . jurisdicción' sobre él", 

En jUnio de 1906, el Ministro de Rela- Son múltiples los documentos, todosco-
ciones Exteriores señor Antonio Huneeus nocidísimQs, emanados de la Corona Ea
solicitó del Congreso lá cantidad de 150 pañola,que . co!oc~r~~ las regione~ 8J!tárti
mil pesos para ~los gastos qué irrogara un,a cas bajo la JUrISdlCClOn de la CapltamaGe
expedición a' la Antártid~. En el Men~aJe neral de Chile. 
enviado al Congreso Nacl.Qnal, en septlem- Nadie discutió los derechos chilenos has. .'~; 
bre de .1908t decía el Caltcillerr ·Huneeus: ta 1908, en que Gran' Bretaña dictó las Le- . I 
"Nuestras relaciones con la Repüblica Ar- tras ¡Patentes que colocabau una parte de . 
gen tina, han progresado en cordia~idad I la Antártid'a bajo la dependencia de las . 
en nada las menoscaban las diferenmas sub- Islas Falklands -que tan precariamente 
aistentes acerca de la determinaci6n: de detenta-, disposición muy posterior a 108 
. nuestra frontera. en el Canal de Beagle y <. tie;mpos en que ya ejercíamos nuestra india-
aceroa de algunas posesiones en la región eutibIe soberanía de acuerdo -con las nor
polar. Los territorios antárticos en estu- mas recmiocidas del Derecho In.t,ernacio .. 
dio son tnateria propia de exploracion'es' n'al..· 
aun no completas que urge estimular ya. La. concesl6nTeyler, de la que yahem08 
las -cuales se h·abrán de seguir avenimientos hablado, guarda estrecha relación CO!! 1;&' 
que todó háce .fáciles entre los GobiernQ8 concesión' Faibry-Tor.o Herrera, y el intor-
ehileno y argentino"_' (Memoria del Minis· me presentadQ por la Sección TQpogrifica 
terio de Relaciones Exteriores, 1906, Pág. de nuestro Ministerio de Tierras y Coloni- ., 
9). zación, en apoyo de esta concesión, tiene 

La Sociedad B311eltera de Magallanest analogía, más bien similitud extraordin'aria, 
autoriJmda sucesivamente por decreto N.e con el presentado por el Ministerio de Re-
2,905, de 7 de julio de 1006, y N. o 70, de Jaciones Exteriores de Dinamarca,eoD. mo-
14 de enero de 19111, }levó a cabo constan- tivo de la aludida eonceei6n danesa. 
~. ~~~ de 'ballenas en)o8m~es pola- Me es grato dejar testimonio del valUIao ') 
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áporté que, para..1a 'defensa de n'l1estrOfJ poeta don Alonso de Ereilla, reeonoci6nuee- , 
dereehos en las regiones polares, signifiea. tro dominio en las regiones polares al ha
la obra de don Osc~ Pinochet de la. Barra blar, en una de ,sus brillantes estrofas, de 
titulada" La Antártida". prologada ,60n jus- lo que él llamaba la' "A.ntártica famosa". 
to, elogios por ,el distinguido pr~feso~ de Varios señores Senadores ,- i Muy bien! 
Dereeho Internacional de la UmverSldad El señor Walker.- ,Con la venia del Ho· 
de Chile don' Julio Escudel'o . Los antece- uorable señor Poklepovic, permítame, sefior 
den. geográfi«:los, histór"icos, administra- Presidente, decir dos palabras. 
tivos y júrídicós están en este trabajo' ex- Estoy en perfecto acueMO con las {nta
puestos con ~larid'ad y c~mentados con alto resantes observaciones que acaba de, formu
y sereno es;píritu. lar el Honorable señor Cruchaga s(}bre los 

Sin entrar a anaLizar las pl."etensiones in'- derechos de ,Chile en' la Antártida, y, por lo 
fundaJias de otroS' países y, de otroo conti- tant.o, con la defensa que el señor Ministro 

•. ~entes ,sobre nuestro territorio polar, por de Relaciones Exteriores, ayer y' en este re
, t'!onsiderarlo innecesario después de las ob- cinto, hiz.o de nuestr06 derechos y títulos de 

servaciones hechas en la exposición lllinia- todo orden sobil"e dicha región, tanto histó
terial. y dada la nítida limpieza de nuestros ricos, como geográficos, administrativOs y 
derechos, me es grato dedar testimonio, d~ diplomáticos. Pero no estoy de acuerdo con 
que concordamos plenamente con el juicio aquellas observaciones vertidas por el señor 
que ha emitido sobre el particular el ~e. Ministró respecto a la existencia, en el De
ñor Ministro. recho lnternacional, de un supuesto derec!ho 

Ohile y Arger~tiña, las dos naciones aus- de intervención; tampoco estoy de acuerdo 
tra1es del continente amer~cano, son los úni- con las teorías ,que expuso en relación al 
cos paises 'que tienen derec'hos incontrovel'- veto en las Naciones Unidas. Sin embargo, 
tibIes en la Antártida, como prolongación de como no estoy inScrito para usar ,de la pa
dos territorios ,continentales. Un acuerdo labra en este In.oIn.E,lnto, no puedo tratar aiho 
entre ambas nacióne¡s 'que demal"que los te_ 1'8 de estas materias y me reservo para ha-

, 1'ritorios que a cada cual corresponden, ha- cerlo en una próxima oportunidad, cuando 
brá;· de ser muy fácil de alcanzar. t as ne- el Honorable Senado destine algunas sesio
gociaciones iniciadas en 1941 po.r los repre- nes para eontinuar este interesante debate 

'-; sen tan tes de ambos países, señeres Escude- sobre n'Uestras relaciones exteriores., 
ro y Ruiz Moreno, conducidas cOn un am- NI seño.r AleSsandri Pa.lma. (Presidente), 

• 

,,. 

1: ' 

plio espíritu de mutua comprensión, serán -Tiene la palabra el Honorable señor 
continuadas en breve plazo, como lo t;J.a ex- Poklepo~ic. -
presad6 el señor ~in~stro en su e:1riposicMn,' ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
,y en el!a~ se llegara sm du~a a un completo _ VALPARAISO y VIítA DEL MAB 
entendImIento en la materia. 

Nadie que ahonde en nuestros derecho~ 
puede desconooerlos. Como se ha dicho. 
arrancan históric,amente desde la época de 
la eon,quist~, basados en decisiones de la 
Corona Española, de la cual somos legítI
mos. 8ucesores; en el pensamiento general 
de Chile en la época de la Independenéia, 
del cual es e~presión fiel la p,alabra de 
O'Higgins; en la indiscutible vecindad; etc. 
y estos títulos se han consolidado definiti
vamente a través de numeros,os actos que 
concuerdan con el "concepto de posesión 
efectiva" que las más modernas prácticas y 
tendencias del Derecrho Internaciona,l exi
gen· para. la .a,dquisición de la soberanía en 
las regiones pola.res, 

Para terminar, ,quiero traer al' recuerdo 
de mis Honorables colegÍ:ls que ya en tiem· 
pos d~ la conquista española, el cantor de 
lluestra ullciente vida nacional, el inmortal 

El señor Poklepavic ,- Seño'r Presidente, 
en mi caE dad de Senador por Valptaraíso, 
ihe creído necesario informar al Honorable 
Senado' sobre 'elprobiema' del água potable 
en Valparaíso, que mis Honorables colegas 
hllbrán tenido, seguramente, oportunidad de 
conocer a través de la prensjl.. 

El asunto. a' qué me refierQ nO es de re
ciente data. Recuerdo que en 1937, cuando 
me incorporé por primera vez a la HonG
rabIe Cámara de Diputados, el problema 'dp. 
mayor gravedad que ,se pl'esentaba en 'las 
ciudades de Valpal'aíso y Viña del Mar era, 
precisamente, el del agua potaMe, Se sabia, 
por aquella época, que los estudios técnicos 
tlemostraban que eil lago de Peñue..las no 
constituía una fuente suficiente parlt ab¡u¡
tecer las necesidades de agua potable de Val
paraíso y Viña del M,ar, y que era necesa~ 
'io estudiar una nueva fmmte de8Ull1il.Ul-

..... 
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--tro, fl/fia:~"evittz el agotamiento de dicho 
lago .Es~ predicciones se cumplieron más' 
rápidamente de lo que· se esperaba, a eall· 
sade la sequía que sobrevino el año pua 
lo. . 

Peró lo más grave es que las autoridade.s, 
.108 parlamentarios y hasta los vecinos. de 
Valparaíso, se han preocupado desde un co, 
mienzo de este problema, dándole toda la 
importancia que merece ¡ mas, por desgracia, 
sus gestiones se Ihan estr~llado con la iner
cia de esas málquinas burocráticas que S~ 
llaman DIrt~cción General de Obras Públicas 
y Dirección de HidráuJica, que jamás hall' 
concedido verda,dera importancia al asunto 
y sólo se han puesto a e'studiarlt> seriameJl"· 
te cuando los ma:es previstos ya s~ han pro
ducido, es decir, cuando la amenaza de que' 
las 'Ciudades de Vapa.raiso y Viña del Mar 
quedaran sin 8igua se.ha convertido ·en un 
problema efectivo: cuando se ha producido 
18 extinción del suministro de agua. . 

Oportunamente, los vecinos de Valparaí
so, por medio de su Centro d~ Progreso d~ 
V8ilpal\afso, ai cual están incorporados tam
bi~n 106 parlamentarios de la zona, iniciaron 
una campaña pára lograr que la Dirección 
General, de Obras Púb:icas y la Dirección .de 
Hidráulic.a se interesaran en el problema, 
adopt!lran las medidas de emergencia del ca
so y propusieran la solución definitiva dI'. 
estas defIciencias, a fin de evitar las graves 
eOnSecuencias 'que podría acarrear la fal
t.a de .a·gua en esas ciudades. Esta campaña 
5e inició a mediados del año pasado; se ce
lebraron innumerables reuniones, .a las que 
concurrieron los elementos técnicos de los 
organismos re1eridós, '$ lo' único que Va'lpa
raiso Bac6 en limpio de ello fué que Be reco
noci6 la necesidad de iniciarest!ldios para 
proponer las ~oluéiones que el caso requería. 
Aun más, el propio Director (}eneral de 
O~ras Públicas de ese enton.ces ,a¡¡eguró que 
este problema no era de la gravedad OOll 

qq~ lo presentaban los parlamentarios y 
vecinos, y que con las fuentes de abasteci
miento disponibles, especialmente las de 
.Conc6n, se podrían satisfacer las necesida
des de la región, si no en la misma, forma 
que en años anteriores, por 10 menos con só, 
lo muy pequeij.as restricciones. 

Desgraciadamente para Valparaíso y Vi
ña del Mar, los pronósticos que hicieron 
los vecin.'Os de esas ciudades y. los parla
mentarios de la región se han confirmado, 
y hemos, llegado 'a uná situaci6n de extre
JOa paveda.d: ti 

\' . 
Lo peor es que, a pesar de que en esa . 

época se 'hicierou~ gestiones para. que se 
iniciaran obras de emergencia, estos tra
bajos no se han empezado y aún en esto!'! 
momentos están en estudio. No seria 'opor
tuno ahora realizarlas, porque ya sé ha 
l)roducido la carenera absoluta de agua, 
en ciertOB días, por la rotura de las c~. 
rías' o de otros elementos de esos sel'Vl
eios. Además, ta'l1Woco habría tiempo pa; 
ra la realización de, una obra de esa na:-
tl1.1raleza. 

La situación actual de Valparaíso es la. 
siguiente. El consumo medio de las pobla
ciones de Valparaíso y Viña d'el Mar en t(, 
la temporada de verano es de 120,000 me-'" . 
tros cúbicos d~ agua. Esta cantidad la pro· 
porcionaban el Lago de Peñuelas y qm-, 
eón. Suprimido Peñuelas, esas poblaciones 
quedaron exclusivamente a expensas . del 
abastecimiento proveniente de .Cqnc6n ... · 
Peró esta planta, trabajando con toda su 
(jarga, 8,ólo tiene capacidad para, propor
cionar hasta 49,000 metros cúbicMl" de 
agua. Es decir, actualmente las poblacio
nes de Valparaíso y' Viña .del Mar dispo
nen de menos de la mitad del agua que 
necesit}ln. 

Hay' todavía otro hecho mucho más gra~ 
ve. Se pidió, como una de las medidas in-

,dispensables de emergencia, que se revi
lOara y pusiera en estado de funcionamiento ,
una planta subsidiaria, que creo trabaj_ 
a carbón o petróleo, para 'el caso de que lle
gara a fallar la única planta e' evadQI'a de 
agua, .que es la de Concón. EstQ se pidió 
en agosto o septiembre del año pasado; pe. 
ro la Dirección de Obras Públicas y la Di
rección de Hidráulica. no hall' hecho nada. 

Aun ~m~s, se agregó entone'es que sien. 
do la UDlca fuente de abastecimiento la 
de Concó,n, no era posible que existiera 
una sola cañería y que era necesario ten
der, una segunda, con el fin de tener en 
funcionamiento dos plantas elevadoras de 
agua y también para' el caso de que falla
ra la cañería existente. Rubo a este pro
pósito una serie de dificultades que los ve
cinos, el {?te~dente. y los parlamentarios 
de la pr.ovIDcIa trataron de resolver. Así, 
la neceSIdad de traer una máq,.uina que. 
hiciera cañerías de 'cemento. La má.quina 
estaba en la Aduana de Valparaíso, pero 
había que cumplir una serie de trámites 
burocráticos para que fuera despacmada. 
por la Aduana; y fué despachada al fin. 
pero COn bastante retraso. Esta demora ~-
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muestra la falta de interés de parte de los 
organismos administrativos a que me he 

, feferid-o, con respecto a los Problemas que 
afectan a Val paraíso . 

Con motivo de la última interrupci6n 
sufrida en ,el 8Jbastecimiento del agua 
potable, me trasladé a la plant'cl de Con-' 
é6n para 'ver el estado en que se encon
traban los' trabajos para la colocación de 
la segunda cañería y la revisión que' debía 
l\acerse :de la -otra bomba elevadora que 
existía allí .. EI propio Administrador de la 

'. planta en I referencia me manifestó lo si
. 'guiente: "Ni siquiera se han hecho los he

" . ,fidos. No sé ha presentado en la pi anta de 
!;:~A'Conc6:íl persona alguna de la Direccübn 
V·' Heneral de Obras Públicas. Todo está ac-

tualmente entregado a la Empresa de 
Agua' Potable". Agregó el Administ7:ador 
que la situación era de suma gravedad, 

'. . ,porque si se quemaQa alguno de los .moto
r res de' las plantfl,s clevadoraa" o se produ~ 
~, da cualquiera otra interrupción grave, la 
1 ciudad. oe Valparaíso y la de Viña del Mar 
\j., quedarían permanentemente sin agua, en 
1:: I forinaque no quedaría otro remedio que 

el de evacuar esas' poblaciones. 
~. Creo, señor Presidente, que no es posible 

que se· tolere una desidia de esta especie, 
una desidia ,que me atrevo' a calificar de 
(ll'iminal, que ha .colocado a las poblacio-

". nes de Valparaíso y. Viña del Mar, a la se
gunda ciudad de la República, en tan gra-
ve situaci6n. .. 

/ ' .. He ale agregar, señOr Presi.dente, que' los 
escalios pozos que se han excavado y las 
pocas bombas elevadoras que se han agre
gado: para resolver en parte la escasez pro
vocada por la supresión del abastecimien
to procedente del lago Peñuelas, lo han si
do exclusivamente, según me informa' el 
A.dministrador del Agua Potable, por esta 
Empresa de Agua Potable, sin ninguna iri-

i,. tervenci6n del Departamento de Hidráuli
ca ni de la Dirección . de Obras Públicas, 
l'eparticiones que no se han preocupado del 
problema. . 

.A!hora he sabido que el señor" Ministro 
del Interior y el señor Ministr,o de Obrás 

, Públicas se han trasladado ,a Valparaíso 
para estudiar - j para estudiar! - la so
luci6n del problema,que ya, a mi juicio, 
ta1 vez· no se. puede resolver, porque las 
obras que pudieran ordenarse quedarian 
ter¡ninadas cuando empiecen las lluvias, y 
entonces serán innecesarias, o ouando el pro
ble;ma se haya agravado en forma. tal que 

: !ti 

la población se vea en la necesidad. da 
evacuar las dos ciudades, por la falta de 
agua Q por las epidemias I(}ue se puedea 
extender por la región, a causa de la. ca
l'encia absoluta de este elemento 

Quiero a.gregar algo más. 
Al. iniciarse esta' eampaña pOi' los veci

nos de Valpara~o y las ar.ioridades de la 
provincia, se dijo espeeialmente que había 
necesidad 4e iniciwr, desde luego, las obras 
perma.nentés de ,Las Vegas. Despl.lés de lar
gos til'abajos y estudios, la Dirección de 
Hidrá~1ica resolvió poner en trabajo esas 
obras. Con 'colegas de reprtlsent8.ICión he te
nido ,oportunidad. de asistir a la iniciación 

-de eSQs tl'a.bajos y comprobar que se trata 
de una obra de bastante a:1iento, que va ·a 
ne,<!esitar de varios años de trabajo -tengo 
éntendido'que dos o tres-- para s~ termi
Ilación". Sin ,embargo, informaociones que 
poseo de ve,cinos de esa localidad que hall 
visitado las obJ'as, me permiten afirmar que 
no se ha¡ puesto en ellas la dedi.eación n('
ees81l'ia para 'darles términQ' dentro de .un· 
·p);¡llZo breve. Aun más, he sido informado, 
por personas -que me merecen absoluta (e, 
de q,ue ni siqGiera existe allí. -un trabajo 
serio; hay sólo un pequeño gruPo' de obre
ros kaciendo herido$ y pozos, pero falta et 
trabajo intensivo, y no .se han puesto '60. 

servicio todos los elementos técnicos nec~" 
saa-ios para que estas obras puedan que4ar 
terminadas en el pla'zo breve que el!! de d~
sear. 

Señor Presidente, quiero t~minar m,s 
palabll'as levantando mi más' enérgica pro· 

.testa por la desidj.adelmostrada por l!SS re
particiones públicas "q~e he nQmbrado; y 
ruego a la Mesa que, en mi nombrEl, envi~ 
un o.ficio.al seño'r Ministro de Obras P(l
blieasy Vías de Comunica.ci6n, :Si fin de pe
dirle que, ponga todos los elementos necp-

. sarios a disposición de estas obras p~a· 
nentes de Las Vegas. 

El señor A,lessandri PSilma. (PreSidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Seño
rilll, en nombre del señor Senador y acompa
ñando CO'pia de sus . observaciones. , 

E,! señor Cerda.'-": Pido la palabra, seño!' . 
Presidente. 

El señor Muñoz (Jornejo,- 'Pido la -pala
bra, señor Presidente. 

'El señor Ceroa..- Es sólo para pedir que 
se agregue mi nombre l!l -ofido B'olicitado 
por el HonOll'ab1eseñor Poklepovic. 

El señor .A,1eB18oDdri PaJma. (Presidente).~ 
Se .agregará el nombre de St'i Se400rfa. al 



oficio solicitado por el Honorable señ'oL' 
POkÍepovie., ,~ ~; 

El señor Martínez (don Carlos A.).- 'Eu 
Hombre' -de toda la representación pall'] a
mentaria, de Val paraíso. 

El señor A,leSsandri ,Palma (Presidente) ,
El o-:f'icio solicitado por el Honorable' seño!' 
Poklepovic ¡¡¡erá enviado en nombre de fod~ 
la representaeión p~rlamentaria de Valpa
raÍso. 

El señor M.ú,ií.oz Cornejo. - Eso está muy 
bien, señor ¡Presidente; pero, además, yo 
quiero decir dos palabras ... 

PARALIZAOION DE OBRAS DÉ PAVI
MENTAOION DE TRAIGUEN.- OFIOIO. 

El señor Amunátegui.- ¡, Me permite, se-
ñor Presidente? ' 

Voy a fOlrmular una indicación, señor 
Presidente, en la seguri¡lad de que seré 
acompañado po,r todos los Honorables Se
l!adores de Ja provincÍa de Malleco'. 
. Se trata¡ de :t..n oficio que recibí-de parte 

del Alealde de Traiguén, en el cual se me 
da cuenta de que han sido paralizadas por 
completo las obras de pavimentación de 
aceras y calzadas que see~taban realizando. 
ep. esa ciudad. La nota trae todos 
los detaUes pertinentes, pero no le doy lec
tura para no cansar la; atención de los Ho
nor~bles Senadores, y rogaría que se en
viara, 'conjuntamente 'con l..n oficio" al se
.ñor Ministro respectivo, a fin de que él se 
sirva tomar las medidasc'onducentes' a re· 
mediar esta situación irregular. , 

E1 señor 41essandrl Palma (Presidente ).-
Se enviará el oficio solicitado, en nombl'c 
de Bu Seño'r~. ,/ 

E'l señor Ortega..- Deseo que se agregue 
mi nombre al oficio. ' 

El séfio'l' A,lessandri Pa.lma (Presidente),-
Se agr~gará el nombre de Su SeñOfl'Ía. 
" Tiene la p~lahra el Honorable señor Mu· 

ñoz Co:rriejo. 

ABASTEOIXIENTO DE A,GUA ~OTABtE 
EN VALPARAISO y VIRA DEL MAR 

, ' 

:EH señor Muñoz Oornejo.- Aunque pa
rezca majadero, también deseo leV:8iIltar ¡mi 
voz en este Hono'rable Senado, para unirme 
a la 'protesta Torm~ladal po,r mi Honorable 
colega señor Poklepovic, COn :motivo de la. 
situaciÓllque se les ha creado a las ciudades 
de ~alp~:raÍ8o .Y Viií,a d,el.)Jar, 
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, 'Es tan trágico y grave el problema qU1!, 

en forma artificial, elementos del GobiEl'rllO 
'les han creado a estas dos ciudades, que 
estimo debemos h'u:bla;r con absoluta clari" 
dad y franqueza, ya 'qtAeel problema par/;;
~e no tener solución, comO" ha dicho el H6-
nOrable señor Poklepovic. , 
, Las autoridades' de Valparaíso y Viña del 

Mar, desde hace dos años, hall venida il'H' 

presentando al Supremo Go'bierno, con ce-o 
10 e interés, la ilecesidad absoluta de que 
be preocupe de dar solución a este proble
ma; pero sus vo·ces hanclam,ado en el de
sierto, no. han encontrado la ~etlOr I8tCOgl- • 
da. La mu;:ma suerte han cOl'll'ldo todos los 
oficios enviados, con este motivo,en nOJll' 
bre de la' repres~ntación parlamentaria de 
ia provinoCia, a: petición de parlamelltarios 
de todos 10íS partidos, sin distinción de ideo
logía oMIor político, 

Desgraciadamente, las oficinas públicas 
han sido .ciegas y sordas y no' han qr.:erido 
darsecuentá de la realidad. Ha;n sido tan 
ciegas, que en reuniones que hemoS, tenido 
con los funcionarios encargados de dar so
lución al asunto, nos aseguraron que. el pro· 
~üema no negaría a :a!gudizarse "en tal fOl

ma q¡;e llegara: a faltwr el agua en Valpa
l'aíso. Desgraciada;mente, las garantías qU'3 

nos dieTon resultaron completamente' in" 
efectivas, y 4~y día nosencOlltramos con 
que los habita;ntes de Valparaíso y Viña del' 
,Mar encaran ]:~ trágica situación que tan 
bien ha descrito mi Honorable colega el se· 
ñor Poklepovic, y de la; cual derivan otros 
gravísimos problemas, que afectan a: lail 
clases 'popul1B.lrcs. Así" el de las lavanderas, 
.que han perdido totalmente su trabajo. por 
falta del elemento esencial, 'que es el agua, 
y se encuentran hoy día sin ¡medios de ga-
narse la vid,a,. ' 

L8I prensa -de hoy anuncia,con grandes 
cara·cteres, que dos Ministros, ¡nada m,enos 
que dos Ministll'os!, se han trasladado a 
Valparaíso para visitar el Lago Peñuel~. 
j Para visitar el Lago Peñuelas, ,cuand{) ,iodo 
el mundo sabe que eli!tá seco! ¿Qué solta..ci.ón 
van a ,dª'l' al problema ~ ¿Vana. convertir 
el barrO' en agua limpia f Y mañanattOdoa 
los periódieos, y de cualquier color polítiCll 
que sean, publíewrán a graudes títulos qU1" 

los Ministros vieron por sus pro'pios ojoslli ' 
barraque Icorummen ,los habítullltes, de' Vil}
paraíso en vez, de agua. 

La tragedia es grande y se agravará,ea·· 
da día más, y por eso, como d,ije ~.omien
ZO, aunque pareZlCa majadería, yo,he queri-

',t 

:~ 
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. do adherir 'a la protesta :"lel señor póklepo
'. vie.y haeerla más enérgie8, si ello es p6~i

bIe. 
N!) es propio que 10's encargados de estas 

eUe$ti<llles busquen apariencias de sol~io
nes. 'Si no .SOn capaces de resolverlas, dí
ganlo, y que vengan otrOS funcionarios 3! 

h.cerlo. U otro Ministro, como me apunta 
un Honorable colega. Pero que venga al
guien -no importa cÓ!mo piense o cómo 
menta- que dé verdadera solución al pro
blem'~: que propor.cione agua potable 'a los 
haJbitantes de Valparaíso y Viña del Mar. 

Por esto uno mi protesta a la del Hono-
o rabIe señOtr Poklepovi.c y soUcito, aunque 

eon bastante pesimismo respecto del resui' 
. tado, que se agregue. mi firma. al oficio que 
se enviará al Ministro del ramo, oficio que, 

. seguramente, será tirado al archivo. 

El señol" A)essandri Palma (Presidente).
Se agregará el nombre de Su: Señoría al ofi-
cio solicitado, , 

Tiene la palabra el: Honorable señor Guz
mán. 

El señor Grove.- ¿ Me permite, Honora
ble .co1ega? 

El señor Gumián.-, Y'O' había concedido 
uneS ,pocos minutos al Honorable, seño-~' 
Allen.de. 

El señor Allende.- Para que no pierda 
.' continuidad lo'que se está tratando <con res
pecto'a V:a,lparaíso y Viña del Mar, yo pue
do hablar después del Honorable señor Guz-
mán. -

El sefio:r A,lessa.ndri Palma (Presidente) .-- -
~iene la pa~abra el Honorable seflor Gu:z~ 
mAn. . 

El señOlr Guzmán.-Uno ta¡mbién mi enér
gica protesta a las de mis distinguidos co
legas Poklepovie y Muñoz Cornejo. 

Esta protesta que traemos hoy día al' Se-
. nadO', ya la hemos llevÉido, en diversas oca

siones, a los organismos del Estado y a 183 
áutoridades. Hemos ofrecido a ellos nues
tra col,a,boración y la de los ve'cinos ae .'tal·· 
,paraíso para dar solución a este gravísimo 
problema, que vimos venir ,con sUS carac
teres trágicos de ahora j y hemos hecho fe, 
muchas veces, en los buenos propósitos que 
se nos manifestaban. 

Pero yo deseo reealcar, señor Presidente, 
que la parte más ingrata de toda esta cues
tión la cO'IlStitnye la convicción de que los 
arganismos burocráticos de este país no son 
eficient(fS para resolver problem~ que h~'y 
q:e enCl4'ar cOll actividad inmediata y ~on-

ciencia de!a obligación de trabajarpQ'r el 
~ienestar . gener~I' de la población. ' 

. Son Imu.chas las representaciones que be
mosheéhoa los funcionarios, de Gobierno; 
perO' 'hay un heche> que,ª, mí tneparooe ne

. cesarío tener en' ·cuenta . para aquilata!" la 
calidad de estos funcionarios. 

Se dijo, señOr Presidente, que era neceo 
sario duplicar el precio del agli'a,l que se, 
consumiera en ex.ceso sobre- 10' normal, y 
ocurrió un caso . fantástico : Se a'Cordó dupli
car el precio del exceso hasta. un número 
determinado de metros cúbicos y cuaa-ru
plica'rlo desde ahí hacia arriba; pero -:--joCosa 
curiosa !-, 'en lug8Jl' de aplicar esa tarüa, 
qr:e parecía lógica y aceptable, par'fll limit!Ar 

,el exceso de ,consumo, se la aplicó al consu' 
mo normal, y así, por ejemplo, un distil1-
guido ciudadano de VaIparaíso, Regidor de 
la¡ MuniCipalidad,. el doctor Reed, exptUlo, 
en el Centro para el ProgresO' de Valparaí
so, el -caso eonCll'eto de que en ci-r.cunstan
cias en que él pagaba ciento veinte peS08 
mensr.:a1!ils por consumo de agua, se le habia 
llevado' una cuenta por cuatrocientos ocnen
ta pésos, a pesar de no haber 'llegado al 

consumo normal \ anterior. 
Todavía hay más: el a1lllllento de en1l'8.

das 'que, en forma ilegal, a. mi juicio, se ha 
prO'dueido por este capítulo, ha' sido desti

. nado. a aumentar s14eldos ya' pagar ga-atifj .. 
caciones. 

Como lo han e~presado los Honor&bles 
BeñoresPo'klepovic y Muñoz, nada. conqeto 
se ha hecho por swlvar la situación que, 'con 
caracteres trágicos, se ha desencadenado so
bre las mencionadas ciudades. Son impre' 
sionantes las filas de ciudadanos, de tO'llas 
las clases sociales, que, llevando recipientes 
de toda especie, se forman a lo largo de i~-s 
ciudades, dondequiera 'que se Grea poder ob
tener r.n paco de agua para 10li ~enestereti 
d6méstico~. Es ésta una situaei6n de suma 
grarvedad, si se tiene presente, tal como ha 
expresado el Honorable señor PokIepovic, 
que so'bre las ciudades de Valparaíso y Vi
ña del Mar se cie!l'ne,como conseeuencia 
de· ella, la amenaza de epidemias. 

Es' absolutamente ineoncebible .que er. 
pueblos civilizadOs llegue a raltar T.1l ele
mento :tán primordial para la vida- co¡mO' 
es el agua. Semejante calamidad solamente 
podría ,concebirse en· el interior del Africa, 
por -ejemplo, donde to'davíailo lle~ la eí
vilización, y no en una -ciudad de máli de 
200,000 haj)itantes, co~o e$' Yalp&r&Í!iO. 
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Uno mLmáIJ· enérgica protesta a l~ muy 
oportunas' formuladas por los Honorable" 

,colegas señores Poklepovic y Muñoz, y pi ~ 
do, en consecuencia, qu'e se agregue, mi 
nombre al .'OficiO' por ellos solicitado. 

El señor A).essa.ndri Palma (Presidente).,.
Se agregar! el nombre del I(onor8ible Se
nador Guzmán al oficio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mar-
tÍnez. . . 

El señor Martínez (don Carlos Alber
to ).-- Cuando a principios del año pasa~ 
do,'en un organismo que funcionó en Val
paraÚlo con el concurso de tod,a. la gente 

. que se interesaba por los problemas de esa 
ciudad, se iniciaron estudios s~bre el pro
blema del agua potaible, a ninguno de nos
otros, 'principalmente. a la representación 
parlamentaria de Senadores por Valparaí
so, Be nos hnbiera ocurrido que" pudiera 
negar el verano de este año sin que se hu-· 
biera ,dado /Solución al problema. 

J..as reuniones continuas celebrada¡g en la 
Intendenciaoen la sede del Centro de Pro
greso de Valparaíso y el interés en ellas ma
nifestado nOs indicaban claramente que es
te prÜ'blema iba a ser resuelto. Perú ha 
acontecido 10' que, no obstante 'lo dicho, al
gunos temíamos: hemos llegado a esta épO'-

<ca del veranO' en que las pO'blaciones de Val
paraíso y Viña del M8.l', puede decirse, se 
duplican agravando dO'blemente el proble
ma que ahora ha tO'madO' caracteres trági

. eos, si tomamos en' cOMideración que esa 
enorme pO'blación - caren.te de' agua, está 
expuesta a sufrir lO's estragO's de cualquiera 
epidemia. 

La prensa toda de Valpal'aíso, sin distin
ción alguna, da a este próblema la gravedad 
que realmente tiene. Voy a leer sólo Hn 

párrafO' de un diario de hoy, que' dice: 
, . "Día a día, la prensa. está evidenciandO' 
gráficamente, por otra parte, el retroceso a 
la vida primitiva de los hapitantes de los 

. l?arrios altos, que deben e'xcUl'ISionaren que
bradas y vertientes en 'prO'cura del agua: 
necesaria para cocer sus alimentos, ya/ que 

'no para subvenir a las imperiosas necesida
des del aseo personal, 'qpe ha pasadO' 4 ser 
para e1101."I preocupación .,¡mntuaria. 

. El agua que mediante estas imprO'viélacio
ne:s están consumiendO' miles de personas es
tá fuera de todo control sanitario, de ma
nera que la autoridad asume él deber' de 

prepararse para afrontar epidemias que s~· 
ría difícil controlar una vez prendidas; por· 
la gran densidad de pO'blación, el radio muy 
'extenso en que se reparten sus viviendas y 
el carácter permanente del problema 'del 
agua pO'table, cuya solución depende del 
acaso de las lluvias y d_e la terminación de
J as, O'bras de Las V egas;para proseguir las , 
cuales .el Estado ilO ha dispuesto lOs fO'ndo!) 
liecesariO's ni 'parece dispensarles mayor in· ',-' 
terésque a un asunto ordinario cualquiera." 

Pero hay, ad<\más, un aspecto impO'rtan
tí6ilno qtle IO'S Honora'bles Senadores no ha,n " 
tO'cado: el 'peligrO' de que la falta de agua 
paralice totalmentc la actividad industrial 
en Val paraíso y en Viña del Mar. Porque 

, .. in agua uo puede generarse energía eléc-. 
.trica. 

A este respecto voy a citar la autorizada 
opinión del D~l'ector Gen~ral de los Servi
dos Eléctricos dc Valparaíso, ingeniero se
ñor René Mourguez G" <l.uien expresó : "No 
hay que ocultar que la situación es gra,ví~ 
('lima y que puede ser de fatales consecuen-
eias para la ciud'ad", . 

Valparaíso recibe corriente eléctrica: ~'" ,1 

continuó - de las plantas de Laguna Ver" '. < 

de, Aldunate y MiraflO'res, pero hay que ad
vertir que esta última sólo la recibe de San
tia~o y la distribu~ye médiante SUs trausfor- ":i, 

madares. 
Nuestras plantas, O' sea, las de Laguna 

V 8rde,' Aldunate y Refinería de Azúcar, son 
térmicas, es decir, trabajan a vapor. En, 
ellas el agua es esencial para las calderas .. ' 
~. para el proceso de e.~friamiento de 10'>1 .. ' 
condensadores. Si se agotaran 'por comple-
to las reservas de agua, no habría corrien-
te cléctrica, y esto produciría, como es fácil 
ima:ginado, una verdadera catástrofe : la 
ciudad no sólo quedaría sin luz, ni mO'viliza- ,\ 

~ ción, ni t,eléfon~s, ni faenaS donde la elec- ,'~ 
tricidad desempeñe' algún papel, sinO' qpc' 
además no habría esta clase de. energía para. 
las propias bombas elevadoras de agua p'o: 
table. Caeríamos dentro de un círculo: la 
falta de agua, n~ dejaría sin corriente eMc- , 
trica, y la falta de corriente eléctrica nos 
dejaría sin agua. 

Esta pl!!,álisis serí: absO'luta si la situa.' 
ción no pudiera remediarse, por lO' menos 
en parte, cO'p. la energía eléctrica quenOfl 
pudiera enviar Santiago, mediante.:MiraflÜ'-.· 
res, pero en todo caso los daños setían in
calculábles" . 
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Vista la gravedad 'que tiene este proble
ma, adhiero a las observaciones hechas y 

'" - pido que S'e incluya ·mi nombre en el oficio 
aoli.eitado. POl'lque se t~ata dé un problema 
de gran trascendencia para Valparaíso. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-'- Tie,ne la palabra el señor Allende. 

. El í3eñor Allende·- ,Como parlamentario 
-Yo como médico. quiero adherir a las palabras 
de los Honorables colegas, respecto de este 
problema que es extraordin'ariamente se
rio, como 10 ha oído el Senado. 

Creo que sólo la falta de posibilidades de 
expresar en nombre del Senado 1IDa pro
testa, hará q~e los Senadores expresen in: 

-divid,ualmente su deseo de que el Gobierno 
. una. yez por todas, encare la situación y to

me las medidas necesarias para evitar el 
-desarrollo de epidemias. Pienso que los flm
clonados de Sanidad habrán iniciado ya 
ull;a campaña destinada a prevenir el des- . 
arrollo de enfermedades que, lógicamente, 
deben produe.irse en una ciudad carente de 
agua. ._ 

Creo, como los 'demás señores Senadores, 
que es necesario, reiterar la gravedad de 
esto y recalc!lr la falta de preocupación por 
resolver el problema. 

POSIBLE PARALIZAlOION 'DE FAENAS 
EN FRIGORÍFIOOS DE -PlJElt'1'O 

BA'l'~ . 

. El señor Allende.":"'Deseo, señor Presiden. 
te, referirme brevemente a un problema que 
se va a producir en la zona de MagaIlanes:' 
me refiero á los frigoríficos de Puerto Na· 
tales. 

: Esta mañana tuve ocasión de ,conve:rsar 
con una delegación de obreros del Sindica
tode Natales y con el Gerente d@ los fri
goríficos de esa región. El H. señor Bórquez 

, también estuvo presente. La verdad es que, 
hace máis o menos un año y medio a dos años, 
,~e pre~ieron las dificultades que se produ
cirían para el normal desenvolvimiento • de 

, e!lta. industria, o Se'a, la iIidurstria ,de los fri· 
, goríficos. y esto, en el caso de Natales, tie

ne ';extraordmaria importancia y gravedad, 
porque, aún cuando no se ha creado allí aro 

, 1jficialmente un pueblo, la verdad .es que 
, Puerto Natales, práctic.a.m~nte, desenvuelve 

_ sus aetividaaes ep. torno a un~. industria de 
7 frigoríficos qUe o~asiona1mente, durante dos 

meses y medio al añ~, proporciona tl'a,bajo 
a una población de 700 u 800 person~, que 
a su vez mantiel1en a una población cerca
na a las 4,000 pensonas. 

PlJes bien, por razones de orden econó
mico . aparentemente justificadas, los fri
gOrÍficos de Natales han estado luchando, 
acaso en malas condiciones, frente al resto 
de los frigoríficos del país, y sobre todo en 
lo que se refiere a competencia -internacio
nal. 

Este año, debido a un alza en el precio 
del ganado,e~pecialmen..te del argentino -
porque los frigoríficos d~ Natales trabajan 
ett un 90' 010 cOn esta carne-, se ha expreu 
do, a través de la Dirección, que la Compa
ñía: se verá obligada a páralizar sus faenas. 
Esto significará que 4,000 personas que vi
ven de estas actividad'eS ty 800 opreros con 
profesión y especializados, no van a encono 
trar cómo subsistir y que, prácticamente, 
todo el pueblo estar4 condenado a dooana
rooer. E's de una gravedad ,enorme;' y 
t~nta,que los obreros, que ló han comprén~ 
dldo, a pesar de que .los salarios que ganan 
no son' extraordin¡,triamente elevados yde 
que tienen contratos colectivos, no han he· 
cho peticiones ~e mejoramiento de sus 'sa
lq.rioo, permaneciendo en condiciones des· 
medradas con respecto a los obreros que tra
bajan en las mismas faenas en otros fÍ'iao· 
ríficos de Magallanes . Han' aceptado e;ta 
situ~ción porque comprenden 'que la empre
sa está prácticamente imposibilitada para' 
alzar los salari!ls en forma proporcional a 
los que obtienen los obreros que trabajan 
en los distintos frigoríficos de la provincia 
de Magallanes. Pero la situación ha llega· 
do a un terreno de extraordinaria grave
dad, toda vez que la empresa ha expresa· 
do al Gobierno que estará obligada a ·para-. 
lizar Sus faenas. Habrá, así, una población' 
de 800 obreros expuesta a quep,ar cesant.e, 
y el pueblo entero, como he dicho, estaria 
destinado a desaparecer. 

i(~reo 'que el Gobierno de'be tomar. rálpida·, 
mente algunas medidas destinadas a evitar 
que esto se produzca. Desde luego, que se 
haga un estudio para compr()bar si'eB exac
to lo que dice la empresa y si fundamental· 
mente Se debe al alza del costo del ganado 
argentino la situación que ha 'producido las 
dificultades de esa industria. En seguida, 
debe estudiarse la posibilidad de que la 

. Corporación de Fómento o cualquiera otra 

I 
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entidad de ,tipo estatal, pueda iptervenir 
para buscar nuevOs mercac:Ios a la produc-
ción' de Natales. • 

Yo no sé pOr qué los frigoríficos chile-
, nos s610 venden su producción a Inglate
rra. La impresión personal que tengo es de 
que esto ocurre porque algul).a:s firmas In

glesas son accionistas de estos frigoríficos 
que, aparentemente, trabajan cOn capitalet1 
chilenos. Encambjo, la Corporación de 
Carnes Argentina ha extendido su, radio da 
acción v actualmente vende no sólo a I~ 
glaterr~,sino tamñién a España, francia e 
inclusive al Perú. Y, prácticamente, en una 
época estuvimos, no diré am~nazados, 'pero 
sí preocupados,' frente .a la proba.ble com
petencia de carnes ft-igorizadas argentinas, 

En relaci6ncones1;o, creo que loa funcio,,; 
nar:os del Gobierno deben estudiar la po
'\ibilidad de que las carnes' frigorizadas sean 
colocadáS en el mercado interno del país, 
Contínuamente nos quejamos de que no hay 
carne, d'e que hay que importar ,maYOr ean
tidad de carne de Argentina, de que el, pre

'cio de la carne está elevado, en circun!ltan
cías que la (}arne frigorizad.a no se consume 
por nuestra población. Creo que por muy de
licado que sea el paladar de los chilenos, nO 
10 será más que el de otras poblaciones que 
j,onsumen 'carne frigorizada. El hecho de 
que no se consuma ésta ..:... a mi" juicio -
se debe lisa y llanamente a que no se sabe 
cocinar este ~rodÍ1ct6 y a que no hay una 
red de distribución que Ihagjt llegar la car-
ne frigorizada al consumidor en buenas 
cOl~diciones, En efecto, faltáncarros. fri
gorífic'os, y frigoríficos para efectuar eldeH
hielo paulatino de las carnes, que deberían 
estar por. ejemplo, en Valparaíso; a don<!e 
llegan los barcos, etc. Puede ser tamlbién, 
que la cal'ne frigorizadaque se destina al 
consumo interno sea de segunda o tercera 
categoría, cuando la que se exporta es de 
primera. 

Hay un hecho, señor Presidente, de ex
traordinaria gravedad: una industria bá
sica, la de frigoríficos de Puerto Natales, 
está amenazada de ser paralizada. Y si hoy 
lo está esta indust:r;ia de f..uerto Njlt~les, 
podemos supon~r que mañana, pPr razones 
de orden interna~ional, a' pesar de lOs tra
tados comer'Ciales en esthdio, lo puede estar 
1 a de loo frigoríficos de Magallanes. 

Por esto, me parecen' de extraordinaria 
importancia las palabras quP, en sesión an-' 

terio~, pronunciara el Honorable señor B6r
Cjllez,refe.rentes a la posibilidad de crear 
PÚ esas 'regiones nuevas industrias para dar 

. trabajo ajos obreJ,"()S. No ,es posible que es
tos obreros de' Magallanes que, por la Índo- . 
le ,de las faenas, trabajan sól,o dos o tres \, 
meses al año, todavía estén amenazados con 
cesantía permanente. 

A esto ha:y que agregar todavía 'que el 
comercio de Puerto Natales se v'a a encon
trar en situación difícil, debido al crédito 
que 'USualmente se concede a .estos Ü'breros 
quepag,an sus deudas una Y.ez terminado el 
período de las faenas. O sea, práct~éamen-
te todo el inv!erno y el otoño del año pa- . 
!'lado, estos obreralS han estado viviendo del , 
crédito que el comercio !~s otorga. Este afio .;; 
no habrá faenas, y, por lo tanto, se va a'~; 
agravar la situaeión de Puerto Natales eon ~. 
un alto porcentaje ~ de comerciantes 'que por ' .~. 
segl,lir este procedimiento de crédito a l~ "'~ 
obreros y por razones ajenas'a sus volun- . 
tades, no van a poder cumplir con sus coro" ;,~ 
promisos. 

Por esto, señor Presidente, solicito que ." 
mis observacioñes se hagan llegar al Go- o 
bíernó a fin de que se tomen. las medid,as 
oportunas, rápIdas y eficaées, para poder "1 

remediar -esta situación,' porque creo' que 
todavía es posible hacerlo .En relación con 
este problema, la Corporaci6n; de -Fom~to 
de la Producción podría estudiar el costo de. 
producción y distribución de las carnesfri
o'orizadas con el obje,to de abrir mercados 
:n el país Y' destinarlas al consumo interno, 
principalmente de las zonas Central 'y Norte .• ~ 
Creo, por último,. que una vez que Se' es
tudie esto se podrá ver 'Si en resUdad la 
carne congelada puede tener mercado en 
el Centro y Norte del país, creando para es-
tos efecto$ una red de' distribuci6n que, des-
de el punto de vista técnico, sea e;ficaz en 
cuanto a obtener, PO!' medio d~ carro§. fri
"oríficos o frigorizados que mantengan una. 
t~mperatura constante, que la carne llegue 
al público, consumidor en buen estado y no 
>lemidescompuesta. ' . 

Oreo que Jos obreros de esa tegión he 
demostrado una extraordinaria capacidad 
y,responsabilidad al no luchar por un al-

, za de salarios. Se han negado a adoptar una 
actitud demagógica ante la situación di.fteill 
en que se debate la comp!lñía, Y me parece 
que ésta, a su vez, ha debido eom'Prend~ 
que tiene llna responeabilidad mo~l eno~-
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. me para con muchª gente que en. otra. época 
le ha ent:J:egado muchos años de. trabajo, lo 
que la ha represen tildo ingentes ganancias. 

Por ¡eatas .,~pns:ide:raciones solicito que, 
. en ini nOIpIbre, se oficie al señor 'Ministro 
, , del ramo, a fin de que, en' la forma más rá

: pida posible, le. dé un ~orte definitivo a 
. - este problema de tanta importancia para 
'. la zo~a austral y para la. Nación entera. 

El s'eñor Alessandri Palma (Presidente). 
~-~Se~ .enviará el oficio en nombre de Su 
SellOrla. 
. El señor. Bórquez. - Adhi'ero a la peti

I!J6nl del Honorable señpr Allende y pid.o que 
se agregue mi 'nombre eIr el oficiQ soli
,~itado. 

El señor AlessandriPalma (Presidente), 
,: , , -- Re agregará el no:rnbr,e de Su Señoría, 

SU~PmfSiON DE LAS SB8IONES DBL 
. 'SENADO ' 

El sefior Alessandri Palma (Presidente). 
, '_ Ha negado a conocimiento, de la Mesa la 

existenda de un acuerdo en orden a sus· 
pender las sesiones del Senado, por no ha-
ber materias en tabla. . 

Si al Honorable Senado le pare~e, Se da~ 
rá lectura a lo que se ha in!.orm~do a la 
M~a, . 

El seiíor'Secretario.- El &.euerdo a qu~ 
se, refiere el señor !Presidente dice así: , 

"Por no existir tabla en el Senado, se ha
brta llegado al siguiente ,acuerdo entre los 
diversos comités ~ 

1. o Suspender las sesiones de la Corpo, 
ración,' autorIzando al ;Presidente del Se
nado para eonvocar, con seiB días de anti~ 
cipación cuando haya asuntos en estado 
de tabla, cuya importan'cía será c,alificada 
por el señor Preside:nte. ' 

2', o Se exceptúa delaeuerdo anterior el 
proyecto de re~orma constitucional que ~e 
refiere a la ampliación del plazo que deben 
durar en sus cargos los regidores de las 
Mimicipalidades del 'País, respecto del cual 
se convocará por el señor Presidente tan 
pronto llegue". 

F¡lseñor Alessandri PaJma (Presidente). 
- Con' un'a anticipación de 48 horas, 

El señor Secretario.- "3. o Enviar inme
diat'amente que vayan llegando, a la Co
,misi6n respectiva, los proyeetos, despacha-
408 por la Honorable ¡Cámara de (Diputados 
(} que envíe el Ejecutivo. " 

'~Bl .efior .A1 ... a.ndri Palma (-preJf.idente), 

- Si al HO'nOrable senado le .pa~e, se 
procederá. en e~ta forma. 

El SeBOr ºpitz.- ¡Me per':\Ilite, aeiíor 
Presidente? El primer punto no me ,parece 
muy. claro . No solamente se trataría de 
suspender las sesiones de la seman~ pró
xima, sino también las sesiones de las se
manas siguientes. 

De ser así, creo que este acuerdo n~ ,po. 
drá. aceptarse. Me parece que seria m'" 
,prudente suspender sólo las sesion'eS de la 
semana próxima. . ' 

Eíl señor Torres, - Se encarga al señor 
Presidente de citar a ~esiones euando sea 
necesario. . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-- $i no hay tabla, será necesario 8uspen
der ,las sesione.8 de la pr6xima seman'a y 
todas las demás. Elpensalniento es el de 
sllspe~der las. sesiones ~ientras no, haya 
materIas que tratar. ' 

EJ señor Ortega..- O sea que las Comi
siones seguirán trabajando. 

El señor Alessandri :raJm" (Presidente). 
- A m.edida .que la Secretaría l."eciba· los 
proyectos de la Honorable Cámara de Dipu
tados o del lllj.ecutivo, .iJ.os enviará ti las 
Comision'es respectivas. Ouandoéstas ha
yan despachado los proyectos y una vez 
que éstos estén en estado de tabla, se ci
tará a sesione$. 

El señor Alciuna.te.- Tal v-ez s"ría pr\!o 
~erible aclarar para qué asuntos se puede 
citar a sesiones, ya que si está en e,stado 
de tabla un asunta sin mayor importaD:
cia, como, por ejemplo, una autorizaeión 
a una lMummpalidad para c.Olntratar lUÍ!l 
empréstito, no valdría la pena citar a'" se. 
siones, . , . 

El sefior Ortega, - Queda al criterio ~e 
la Mesa, 

El señor Aldunate. -. .. y p~r eso yo 
propondría que se agregara un'a frase qUé 
dijese, más o men9s: "y que el Presidente 
del Senado considere que son ,de Ttrgen
cia." • 

El señor Alessa.ndri Palma (,Presidente). 
-- Muy bien. 

El señor Guzmán.-.. Yo pediría que Be 
leyera nuevamente la parte relativa a la 
eX<lcpeióll' que se hace sob~e un proyecto 
t-ll cuanto, al plazQ de citaci6n. , 

El señor Alessandrt Palma (Presidente,. 
- ~ sólo para el ,caso de 'que se despa
charapor la Honorable Cámara de Dípu. 
tad~s el proy'ecto de reforma constitueio· 

. nal que modifica el plazo de .dwaei61l del 
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cargo. de regidor. Como se tratad&'l11l pro
yecto que debe quedar de,¡¡p$chado deutrct 
de los sesenta días,. habría que tratarlo sin 
tardanza. 

El señ.or Guzmán. -Pero ~ue se dé un 
plazo de seis días. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-No, se citará en el acto. 

El señor. Gumnán.- Yo propongo ehml
llar esa excepción porque muchos Senadores 
no podríamos asistir a una sesión citada 
con tan poco plazo. . 

El señor Alessandri Palma. EPresidente}. 
- • D6nde va a estar Su Señorfa para 
mandarlo a buscar ... 1 
-Risas·" .. 

El señor Ortega.- i En la Antártida .. ! 
;El señ()r QIuzr;oAn.-Donde yo voy a es .. 

ta1" nQ hay correo. ' 
, El señor Errásnriz (don Ladislao). _. 

Entonces, tampoco va a, alcanzar a lIégat 
en seis días.· 

El señor Alessandri Pa.JJna (Presidente). 
_ Lo mandamos a buscar en avión. N o se· 
ría la primera vez que s.e manda a buscar 
a W1' Senador en avión... . 

-Risas. 
El sefior GumnAn . ..:.... Hago indicadón, 

señor' ,Presidente, para que se suprima esa 
excepción y exista 'Un mismo plazo para 
citar a sesi()nes por cualquier asunto ... 

El señor Ocampo. - i Olaro ! 
El señor Gu,zmán.-... plazo que sería 

de seis días. ' 
La existencia de un plazo menor para 

trata:r determmado alsuntopodr~ signi-
. ficar que algunos Senadores fuéramos ser

prendidos. A esO equivaldría que el proyec 
to llegara de la Honorable Cámara de Dipu
tados y aquí fuera despachado en un pla-
2Jo reducido. 

El señor Martines (don Carlos A_). -
Dejemos seis días para tod.os los proyec~ 
tos. 

]ll ,señor AlessandriPalma. (Preside,nte). 
-El mismo, régimen. 

Varios señores. Senadores. - j Olaro ! 
EIl señor ltIa.sJ..- Muy bien. . 

ADQuwarON DB LOS 'BlENES DE LA 
EMPRESA DE' DESAGUES y ALOAN~ 
TAiRII,X,ADO DEl V.ALPARAISO.- lUI-

TIRO DEL PROYEOTO DE IrA 
OOlfVOOATOlU.A. 

El señ.qr Mdos Oornejo. - i Me permi
te, .eñor, Presidente' 

y ~ quiero décir solamente dos pala~ras. 
sobre ,Valparaíso. . , 

En primer lugar. agradecer al Honora· 
ble señor Allende sU adhesión moral haeia. 

. nosotr.os, los representantes de Valparaí-
so .... 

En seguida, expresar que al pedir que 
se agregue mi namb...re en el oficio, solieitado 
por el Honorable señor Poklepovic, lo he 
hecho en nombre de todos 1()S Senador~ 
conse-rvadores. " ,. 

Finalmente, quiero decir ·que no sé qué" 
sino. fatal ~e cierne sobre V{!lparaíso., ... ' 

Hace pocos días se despachó un proyee-
,to de ley que regulariza la situaci6n de , 
los servicios de desagües en ValparaÍBo.. ,2, 
Este proyecto fué ~probado por elSeL'ado 
más o, menos en los mismos términos ~rJ. 
'que lo había sido en la Honorable Cámara 
de Diputª,dos y con pequeñas modificacio-
nes volvió a la Cámara. iOesgraciadamen-
te, la burocracia a que se refería el Bono
ralble señor Guzmán ha pedido al Supremo. ,!,~ 
Gobierno que retire este proyecto de leY;j 
de la convocatoria, y el Supremo Gobier~ 
Il'o... . 

El señor Poklepovic.,- ¡Sumiso ... ! . 
El señor Muñoz Oornejo.- ... sumiso 

a esta burocraeia -como me anota el Ho
norable colega- ha. enviado oficio para.~ 
tirar este· proyecto de la convocatoria., 

El señor Quml6.n. - ¿ Quiere permitirmé 
Honorable colega' 

Todávía. con la agravante de que el, oli
do del, Supremó Gobierno se refiere a una 
ComisióIl\ \que ]ha ¡sesionado hace !ya un 
mes y 'medio atrás y todavía no había c07 
nocido, parece, el proyecto del SeJl!ldo. 
De manera que está bastante, atrasado ,de 
t:lotici8l! el funcionario qu~ hizo el olicio.'· 

. El señor Ifa.rtínez (don Carlos A.). 
Ni sabía el señor ése que tal proyecto ya 
había sido aprobado por el Sen~ªo. 

El señor Muño:; Oornejo.- T.od,!vÍa más: 
i da como razón fundamental para pedir ~l 
retiro de la convocatoria de este proyec
to, la necesidad de centralizar los sem
éios en Santiago! El Honorable Senado, 
haciéndQse eco. de la aspiración unánime de ~ 
todo el país. en el sentido de descentralizar 
los Servicios administrativos, había 8e0l"" 

.dado mantener este servicio cómo inde
pendiente en Valparaíso, como despu~ 'ha' 
funcionado y cpn muy buen resultado. Pu,,
bien, esto ·molestó a los flmeion~ri08 púJlli- . 



".,. 

'. 

712 ' SENADO DE CHILE 

cos de Santiago y se dirigieron en talsenti. 
,do al Supremo Go,bierno y éste accedió a la 
presión de dichos funcionarios, por lo que 
en VaJparaíso quedará sin l'(:solve:rse este 
J;>rob]ema. 

.... ~ . 

Pasando' a otro tema relacionado, con 
Valparaíso ... 

El señor'Martínez. ( danearlos A.). -
l. Me ,', permite, Honora'ble colega T 

A las reuniones de la Comisi6n de GO'bier
no que trató este proyecto, asistió, un re
pr~sentante del Ejecutivo, que. es el Minis
tro del Interior, y puso su VIsto bueno ='1 
todas las reformas ,que introdujo la ComI
sión. De manera que nO' se explica que aho
ra venga el Gobierno' a retirar este pro· 
yecfo de la convocatoria. 

El señor Muñoz Oornejo.- i La burocra-
cia 'está por sobre to~o! . 

El señor Alessandri Palma. (Preslde~te). 
Co~o no hay agua, tal vez cree el Eoccu- . 

j ivo que están demás los desagües. , . 
-Risas, en la sala. , ., • 
El señor Muñoz OornejO'. - La. sItuac,lOn 

-es fatal para VaIparaíso. Deseo que me 
oigan los Honoralbles SeJ?-adores un hecho 
que lo prueba. Los ,habl~antes de Valpa
raíso, en defensa de sus VIdas y d~ su c'J
modidad han empezado a construIr pozos 
para obtener aguá siquiera para baña.rse; 
pues bien" para extraer el agu~ de es~os 
pozos se necesita empleaP ~ombas del tipO 

'aspirante-12xpelen:!e, y ¿ qUIeren creer lo:; 
Honorables Senadores que no puede un par
ticular comprár estas bombas sin permiso 

- previo de los funcio,n'arii>s del Gobierno' 

El señor Allende.- Deben creer que son 
atómicas .. , 

El señor Muñoz OornejO'.- Nadie púe. 
Je comprar estas bombas sin tener per

. miso del Gobierno. ¿Eu qué quedan e~ton. 
ces nuestra::; garantías constitucionales 7 

Deseo que se agreguen estas observacio
nes al oficio qU& se va a enviar al SUJ>remo 
Gobierno. 

i·lPu~da Dios querer que alguna vez se oi
ga a, la representaeión parlamentaria de 
Valparaíso ! ' 

Ojalá pueda darse cuenta el Gobierno de 
que estas dust~ aspiraciones de un putlblo 
tan viril como el de ValparaÍSo pueden aca 
rrear situaciones de grav'edad y yo quiero 
que .~. Gobierno lo sepa y aprecie la neceo 
sídaiJ' de poner remedio inmediato a esto. 
pr~br.as. . 

Desg!'aoiadsmente, en lae circunstancias 
a-ctuales, el Congreso no .dispone denin'gu
na.faeultad para remediar esta situación 
y corresponde resolverla al Ejecutivo. 

El señor Grove. - ¿ Me permite señ'Ol" 
Presidente? 

El señOl' Alessandri Palma. (Presiden-, 
tI' ),- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Oca.mpo.- Desearía hacer uso 
de la palabra por dos minutos, señor Pre
sidente. 

El señor Alessandri Palma (Présiden
te).- Es que el· Honorable señor Grove 
está pidiendo la palabra desde hacerou
('ho rato, Hono,rable Senador. 

ABASTE'OOOENTO DE AGUA POTABLE 
EN VALPABMSO Y VIRA DEL MAIt' 

El señor Grove.- Uno mi' protesta a la' 
protesta general que se ha hecho sentir en 
'el Senado con r,especto a la falta dea.gua 
potable en las' ciudades de Valparaíw y 
Viña del Mar. Eso sí que lamento que es
tas protestas. se levanten cuando ya la si
tuación no ti,ene remedio, como aquí se ha 
expresado, en circunstancias que esJ;e pro· 
blema se viene generando desde el año 1925. 

En efecto, el ¡Gobierno de aquella época 
(\rdenó. hacer un estudio especial con res
peéto a la capacidad del Lago Peñuelas, 
el que se hizo, y actualmente está archiva
do en el Ministerio correspondiente. En 
ese estudio Se pronosticaba, exactamente, 
la situación que hoy día se ha producido; 
en e.l año 1925 se estableció que la capa
eidaddel T.Jago Peñuelasera insuficiente, 
especialmente por el aumento vegetativo' 
ele la población, para surtir de agua a esas 
ciudades, De tal manera que la trágica si
tuación a que nos encontramos abocados, 
ya había sido prevista en aquella época y 
io que hay que lamentar es que no se ha- . 
." an tomado precauciones con ]a {)portuni
t~ad debida; que -no se hayan realizado los 
trabajos en Las Vegas; que no se hayan 
necho los trabajos que se consultaban pa' 
)'a el Lago Peñuelas; que no se haya pro
uucido la elevación de las aguas del Acon
('agua en .concón. Todo eso demora mucho 
1iempb. 

Alhora yo pregunto & por qué no se po
nen en práctica, en tiempo de paz, las me~ 
di das que adoptan los países en guerra 
para dar solución a esta clase de proble
mas? Los Honorables Senadores saben que 
una de las' más graves dificultades que se 
presental'~ll al estudio del Estado Mayor 

-- .. - _. - -------------
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Americano y de los Aliados cuando se tra
tó de aprovisionar a los ejércitos en 
Africa, fué la carencia de agua, debülo a 
la enorme cantidad' de tropas: había que 
abasteeer a más- de un millón de hombres. 
¿ Cómo se solucionó este problema, señor 
Presidente Y En una forma muy sencilla: 
Inglaterra '~nvió dos buques tanques, que 
pueden aprovechar el a:gua del mar, trans
formándola en agua potable, a razón de 
quinientas toneladas al día cada uno, es de
cir, se obtenía un millón de litros diaria
mente. 

En el cáso de Val paraíso, cualquiera obra 
que se emprenda no podrá estar termina
,la. antes de abril, mayo o junio de este 
año, siempre que se. :proceda rápidamente. 
E.:n cambio, si el Gobierno hace gestiones 
en Inglaterra, pQdrá obtener probablemen
te de ese país que nos facilite estos buques, 
que, actualmente no están en funciones, pe· 
1'0 sí . en condiciones de ser usados, y en 
tsta forma p'odremos proveer de agua a 
Val paraíso, a lo sumo dentro de un mes. 

El señor B6tquez,- y todavía, a un cos
to más bajo. 

El señor Grove.- Efectivamente. Por
que, según informaciones que tengo, el 
metilo cúbico de agua costaría en Valpa
ralso ~reinta pesos, de modo que resulta.-' 
ría más barato obtener este elemento me
diante el sistema de buques tanques que 
he señaladoy pues se pódrÍa obtener un mi
nón de litros al día, a razón de quinientas 
tonelada~ por cada buque. ' 

Hago estas sugerencias, señ()Y Presiden'" 
tE, para que se pongan en conociIlliento 
de la autoridad correspond;ente y tome 
'~8ta las medidas .del caso, si es que tiene 
veriladero interés en cumplir con su deber 
y atender estas _urgentes. nec'csidades. 

tia :;ituación de Valparaíso es seria y de 
suma gravedad, de modo que es necesario 
que los parlamentarios demos al pueblo 
que representamos la seguridad de que es
tamos dispuestos a resolver este problema, 
a fin de evitar que se !haga justicia por sí 
A010, como ha ocurrido últiplamente. En 
efecto, el domingo último sali6 de Llolleo 
un tren excursionista ~con doble .cantidad 
de carros de lo que la locomotora era ca
paz de arrastrar; a consecuencia de esto, 
!lO pud·o subir una cuesta y hubo necesi
dad de dividir en dos al convoy, con el 
objeto de subirlo por separado y por esta 
razóh el tren negó con ~h~ horas de atra-
so; 

El señor A1essandri Palma. (Presiden~
te).- Se trasmitirán las observaciones de 
8u Señoría. 

El señor Bórquez.- Ruego que se agre
gue mi firma; señ'or Presidepte. 

El señor Poklepovic.- Llegó a las eua" 
tro deila madrugada ese tren. 

El señor Grove.- Por esta. causa; la 'gen-
te invadió el coche-comedor y !odestruyó, ' 
y si no destruyó al personal .deltren fué 
solamente porque no lo encontró a mano ... 

Hechos semejantes pueden ocurrir· 
8n Valparaíso, á causa de la situación 
que se presenta en el v~cino puerto,' tal 
como sucedió en Europa antes que llega
ran al poder el fascismo y el n~zismo. 
Esto ocurre siempre cuando las autorida';' 
des abandonan al pueblo a su propia--Imer , 
te, y lo obligan a hacerse justicia por s1'· ,; 
mlsmo. 

Por consiguiente, creo que .debemos au
nar nuestros esfuerzos para que el Gobier-
LO se preocupe de resolver este problema 

i!1 

a la brevedad posible y evite, en esta for
ma,que -·el mal siga en aumento. En caso ,> 
(~ontrario~ será imposible evitar un levan- ',A 
tamientó ' popular; a 10 que Valparaíso no 
está ajeno. Porque los Honorables Senado-
rE'S saben que en tiempos de' don Mala-

. quías Concha se prodl¡jo también una si-' 
tuación pareeida con los tranvías, y él di- ,~ 
jo a la poblada: "¡ Niños, no se olviden . .:. 
que la parafina sirve también para que:-
mar tranvías! Pero no lo hagan, porque 
la ley 10 prohibe ... ". 

En la tarde de ese mismo 'día. fueron 
quemados varios' tranvías. 

Risas. 
LA MOVILIZAOION iOOLEOTIV A ,5' 

SANTIAGO 
El señor Grove.- Para terminar, y da· 

do lo avanzado de la hora, deseo referir· ' 
me brevemente a lo que dije ayer con res
pedo a la mala mov.Íüzación ,ep Santiago .. 
afín de agregar. un detalle en cuanto a 
qnehabía un total de 53 micros guarda
dos, pOl'lque no· se les daba rec·orrido. En 
un extenso artículo publicado con firma 
responsable en "El Diario Ilustrado" se 
corrobora lo que dije. Y ahora tengo e()
nocimiento de que en la Aduana. de Val
paraíso hay más de 20 góndolas nuevas, 
de las que trajo la Empresa Nacional 
de Transporte!;, que no se pueden sacar 
porque no se dispone de los recursos nece
sariol-l parl1 ellbrir los derechos de Adua
na .. _ 



~. . 

i , 

714 SENADO DE CHILE 

Et señor Poklepovic.-....:. ¡No hay ,divisas \ 
El señor Grove.- Y es absurdo que sien';" 

do u~a empresa semifiscál, no se hayan ar
bitrado los fondos necesarios y las g4ran
,tías suficientes para retirar este material 
que se necesita con' urgencia, tanto para 
aliviar en parte la situación como »ara el 
mejor fi~anciamiento de la Empresa; por-

. que estas máquinas, en circulación, dan a 
la Empresa, se.gñn dicen, mil pesos diarios 
de utilidad cada una, lo que significaría, 
en total, más o menos siete millones de pe
sos al' año, que perderá esta Empresa, por
que es ,muy posible que las góndolaS' en 
cuestión estén todavía en la Aduana a fi
nes del presente. año si las cosas siguen 
así ~ . I ~ 

Solicitaría a la Mesa que ,se sirviera en
'~, vial' ofic~oen mi n.ombre al .Ministerio c?
. rrespondlente, a fm de deJar c~nstancla 

de lo expuesto y para que se arlntren 108 

medios necesarios para que este material 
se retire lo antfis posible 'de la Aduana de 
Valparaíso. . , 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presiden
te).-, Se enviará el oficio en nombre de 

'Su Señoría. Pero deseo hacer presente, al 
Inismo tiempo, a los señores Senadores, 

·que a este paso va a ser necesario contra
tar un empleado que se tlettique especial
mente a dirigir 'óficios ... 

El señor Guzmán.- ~ Me permite. señor 
Presidente? . . 

. Quisiera agregar unas poqas palabras a 
to que acaba de manifestar' el Honorable 
8eñor Grove, 

Me parece, señ,or Presidente, que el pro
blemano radica en el hecho de que no ~e 
puedan retir¡tr estas .máquinas por no ha
berse cubierto los derecho,s de internación 
de las mismas, sino que está en que deben 
pagarse esta's góndolas antes de ser reti
radas de la Aduana. Como se puede ver, 
es un problema basta?lte distinto el de con
tar con las divisas suficientes y el de pagar 
e} importe de estas góndolas a los vende
dores. 

APROVISIONAMIENTO DE AZúCAB.
PETICION ·DE ANTECEDENTES 

- El señor Ocampo.- Pido' la palabra, se
ñor- Presidente. 

Ya que de enviar oficios se trata. en es
te momento, desearía que se enviase' uno 
al señor Ministro' de Relaciones Exterio
l'es, para que envlc al -Senado losanteee-

dentes que tiene en su poder sobre elflaf-. 
faire" del azúcar. 

La Honorable ,Cáma!ade Diputados re
solvió . pedir los antecedentes al señor Mi
liistro .de Relacio.nes Exteriores, supongo,' 
y en la sesión de ayer tuve conocimiento 
de que se nomhró una comisi6n de parla
mentarios de 'ese alto cuerpo'" legislativo 
{jara que investigue lo que haya dé verdad 
sobre este asunto. . . 

Mi deseo es, pues, soli~itar que se envíen 
estos mismos antecedentes al Senado, por
que en la Honorable Cámara de Diputados 
no pude informarme de ellos. Según se me 
dijo, el Honorable Diputado que los soli
citó, el señor Correa Letelier, los había lle
vadoa su casa, seguramente para estu
diarlos . privadamente y con mayor deten
ción, 

Hag.o, en consecuencia, esta petición, pa
ra que se envíe el oficio respectivo ell mi 
n ()IInbre_ 

El señor Alessa.ndri Pa.llna. (Presiden
te) . - Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. . 

·,FRANQUICIA POSTAL Y TBLEGRAFI
CA PARA CORRESPONDENCIA ENTU I 

EL AUTOlVIOVIL ,CLUB DE CmLE y 
S,ERVIOIO MEDICO· CAMINERO DE 
. EMERGBNOIA 1 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Jirón formula indicación para eximir 
del trámite de Comisi6n y tratar 'inmedia- , 
tamente un proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados que concede 
franquicia postal y telegráfica a la corres-

. pondencia mantenida entre el Automóvil 
Club· de Chile y e' Servicio Médico Cami
nero de Eil1le~gencia, que '. mantiene esta 
,llstitucibn, . 

El señOr AJessandri Palma {Presidente~ ,
Si al Honorable Senado le parece, se dará 
por aprobada la indicación del Honorable 
señor Jirón. 

Acordado. 
El señor Secre1htio.- El pr()yeeto dice 

como sigue: . 
"Artículo 1.o.-Concédese franquicia d~ 

porte postal a los envíos que se cambien en
tre el Automóvil Club de Chile y los médi~ 
fOS del Servicio Médico Caminero de Emer
gencia, establecido pO'r dicha institución. 

. Artículo 2.o.-0tórgase liberación depor" 
te a ·los telegraanas que- dirijlh11 los médico8 
(1el Servicio Médico Caminero de Emel'gen-
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ci8i al Au~m6viI Club ·de Chile, autorida~ 
delil. hospItales y otros establecimientos si-
miiare.r. ' ' ' 

, . , 

Dichos mensajes tendrán el carácter de 
extra-rápidos. 

Art.tcmlo 3.0.- La fOl'ma y eondieiónes a 
que se sujetará el uso de las franquieias a 
que se refieren los artíeulos anteriores, fl.e 
fija'rán en el reglamento de esta ley. 

Artículo 4.o.-La presente 'ley regirá des
de la fe~ha de su public8lción en el Diario 
Oificial" . 

El seño'l' .AJ.essandri Pa.1ma. (Presidente).-
En diSCusión general el proyecto'. 

Ofrezco la palaibra. . 
El señor Lafertte.- 'Pido la palabra. 
El seño'l' A.10111aDdri PaIlma (Presidente).

'riene la palabra Su Señoría. 
El' señor La.fertte.- Por una cireunst8in-

4jia especial tuve- conocimiento de este pro
yecto de ley de la Cámara de DiputAdos, 
por una persona que conozco desde más de 
veinte años: el Dr. Aldunate Phillips. En 
realidad, el Dr. Aldunate Ih8lbia ido a la 
ClUla Central del Partido Comt.nista a lut
blar con un Diputado, perO' encontrándome 
a mi allí, conve:rs6 conmigO'. 

iDe aquí mi· interés por que se despaché 
este proyeeioque benefici81 a l~s gentes que 
sufren 'accidentes en los e&lPm.; ,. ... 
no 10 digo por mí, que no soy de 108 que 
andan en ar.to. , . 

,Sin la ley no puede funcionar el serví. 
,cío; no' habría franquicia para los ¡médicos, 
ya que, según 'el reglamento de esta institu· 
ci6n, que me har proporcionado' el doctor 
Aldllnate 'PhiUips, se habla del "Servicio 
Médico CamiÍleTó de Emergencia del Auto
m6vil Olub de Chi'le". 

Pido que se incluya en el Diario de Se
siones este, Reglam~nto. N-o me atrevo a 
pedir que se haga pnblico en' la versión,' 
auuq¡q:e sería necesario, ya que no se trata 
doláw:ente de los sooias del Automóvil Olub 
de Obile, sino de cualquier accidentado ... 
, Lo, que más me agrada es este número 

,12, . sin qúe ello pueda significar unal mo
lestia' a los médi-cos. Este número ·12 fue 

, agrada mucho cuando dice: "Velando por 
el herido, el, médieo n<Y ,omitirá, por ningún 
motivo, llenar. la hoja en 181 cual debe anota]' 
t'1 trllttamiento hecho (in~eceiones, curaci<v 
1Ies, inmovilizaeiones, etc. ), la hora y sitio 
de laatenci6n¡,·y su: n()lJibre~Qn letr8\ clara 
y lefrible. Esta hoja se dará '8:1 propio ,cei- , 
dentado. si está con conocimiento, O' íiC 1~ 
prenderá a' sus ropas, en caso contrlll'io", 

-Jt.iBas en la Sala. 
," El geñor Lat'ert.te.- Les obliga el regla
'mentO'a poner el nombre "·con letl"8. clara 
y legible"; y, todavía, dice que "si eStá 
con conocimiento, o se le prenderá a ~ . 
ropas, en <laso contrario!', Este es uno de 
los art!,cu'los que me parece ·conveniente;' 
pero me parece mucho más conveniente to
daví8i que sepan los' hombres que andllJl el1 
los caminos que tienen la posibilidad; !a 
seguridad, de ser atendidos, . 

Por eso pido que, cuando' menos en d 
Diario de Sesiones, se incluya e5te regla .. 
mento, si es que no Pliede' publicarse. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).
¡Cuántos artículos tiflne, señor Senllldod- , 

El señor Wertte.~Diec:isiete. señor Pre
sidente. 

El señor Alessa.ndri Palma ~Presidente).~ 
Podemos acor4ar su publicación. Sobre to
do en aquella parte que se're:5ere a lru 'IIe-. 
tra clara y legib'le", porque, a veces, ni las 
firmas de los señores Senadores se entien-
den .. , . 

El señor Muñ~z Oornejo.- Se prohi'Qen 
las alusiones personales, señor Presidente. ' . 

El señor A1essandri Palma (Presidente) ,
Ofrezco la'pallltbra. 

Ofrezco la pS:labra, 
, -mi señor Poklepovic.- Por unanimidad. 

E<l señor Alessa.ndriPalm¡:t (Presidente):
Cerrado el debate. 

:Si no se pide votación, se dará pOr apro
bado en general el p.royecto. 

Apro,bado. _ 
Si el Honorruble Senado no se opone, Re 

entrará a la discusión particular, 
Aprobado. . 
-Sin diseusión y por asentimien1io táci

to, fueron sucesivamente a.probados los caa
tro artículos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Despachado el proyecto. . " 

En :vista de que n.o hay tabla, propongo 
que se levante la sesión, . 

Acordado'. 
Se levanta la sesión, 
~ levantó la sesión a las 17 horas 48 

, minutos. 
Guillermo Rivadeneyra. R., 

" Jefe de la Redaeeión. 

INDaOION 

-El documento que se acordó publicar 
en eIl Diario de Sesiones, dice asi: . . 

, ¡ ~ 
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-"R'EGLAMENTO DEL SERVICIO MED1-
00 CAMINERO DIE EMERGENCIA DEL 

AUTOMOVIL .clJUB DEOffiiLE 
~ 

De los médicos y SUs funciones 

1.0.- EI SerVicio Médico Caminero de 
Emergencia es absolutamente gratuito y los 
señores médicos ¡que formen parte de él 
se obligan a atender a todR! person?" socio 
o no del Au~omóvil Chi'b de Chile, que en' 
cuentren lesIOnada a consecuencia de a.cci~ 
dentes del tránsito en cuaiquier camino de 
la República. L¡;¡, gratuidad ,de los servicIos 

,s610 oblig81 a los médicos a la atención:~in
mediata y de urgencia _ en el sitio. en que 

'encontraren a'! o' a los lesionados. ' 
2.'();~Para los efectos de presta'r' servi

cios, el Automóvil Club de Chile pone a 
dispQsiciónde los médico'!!. 

a) Un maletín de emergencia,que debe
rán llevR!r permanentemente, en al au1'o' 
móvil; 

b) Mal~tas con. mayores elementos que 
encontra<ran deposItadas en las Postas 'Ca
mineras, y 

c) Postas Camineras que estarán insta1a
da;s en los Retenes de Carabinero's, Estacio' 
nes de Fe-rrocarriles y demás sitios que se
ñalan los diagramas insertos en el presente 
carnet. ' 

3.0.:- El médieo que, llevando en S11 eo· 
"che una maleta de emergencia, circule por 
caminos rurales, estará obligado a colocar, 
en sitio visi,ble del vehículo, el gaJIar.dete 
que, al efecto, le en~rega el Automóvil Club 
de Chile. ' 

4.0.- El Automóvil Club de Chile depo
sita su confianza en los señores médicos, y 
les, hace presente que el material de emér. 
gencia deberá emplearse exclusivlam~te 
en la atención de lesionados en accidentes 
del transito en caminos rurales. 

5.0.- El médico requerirá la ayudR! de 
Carabinero's de Chile, ya sea para: la tras
laciónde los heridos, como para evitar agIo· 
meraciones de curiosos que dificulta:n su. 
labor, o la in tromisi6n de personas incom-
petentes. • 

6.0.- Las mwletas botiquines depositadas 
~n los Reténes de Carabineros, Estaciones 
de Ferroearriles, etc., y confiadas al cni· 
dadO' de personas résponsllibles, s6lo podrán 
ser empleadas de dos :maneras, o en el sitie) 
mismo, en qtl~ se guardan, previa idcntifi-

__ -1- _____ _ 

--_ ................ _--

cación del médi-co como miembro autoriza
do del Servicio 'Caminero' de Ell\ergencia, 
o en el sitio del accidente. En este últifuo 
caso la maleta¡ botiquín s610 podrá ser, tras
ládáda por el propio' médico o por un miem
bro del personal de C/!II'abineros, a solicitud 
de aquél. 
7.0.~ Una vez utilizada la maleta: boti

quín, el o los médiCO's que hicieron uso de 
ella, registra'rán en el libro de partes del 
Retén, st.:~irma y el número que les corres
ponde en el Servicio Médico, y procederán, , 
en -segUida, a anotar en ll!- "Ho'ja de utili
zación de Jmllií"eriales", que llevará cada ma
leta, el consumo hecho, Esta hoja será re
mitida,a 181 brevedad posible, por correó 11 

otro medio, a la Sede Central del Servicio 
del Automóvil Club de Chile. De este mo
do, el ma.erial podrá ser- prontamente re· 
puesto. 

S.D.- Las maletas botiqulnes depositadas 
en las Postas Camineras nermanecerán com' 
tantemente cerl1adas <COn llave y sólo elper
sonal médico del Servicio Caminero dispon
drá de llaves maestras paTa abrirlas. 

9.0.- Carda Posta Caminera estará seña," 
lizada con un disc~ especial que indicará 
su ubicación en el camino. ." 

10.- A fin de evitar al personal de "Ca., 
rabineros las dificultades' que podrÍAn SmI' 

citarsé en casos que personas vehementes o 
médicos no autorizados pudiesen exigir-la 
entrega del ¡material pára atender lIi algún 
~ccid-entado, el Automóvil Club de Clhile 
mantendrá en los Retenes, 'además de la 
maleta·botiquínpara uso exclusivo del pero 
sonal del Servicio, un paquete de curaci6n', 
el cual podrá ser utilizada por -cualquier 
médico, per,o exclusivamente para atención 
dé accidentados del tránsito. 
n.- Como por lo general el accidente' 

teaminero es colectivo·" el médico dará pre' 
ferencia a la atenci6n de las personas "que, 
a su juicio, estén más graves, y con las ires" 
tantes hará lo que sus medios le permitan, 

]2.- Velando por el h-erido, el médico 
no omitirá, por ningún motivo, llen'ar]a 
hoja en· la cual debe anotar el tratamiento 
hecho (inyecciones, eura-ciones, inmoviliza
ciones,etc. ), la hora y sitio de la atención, 
y su l1'ombDe con letra clara y legible. Es~ 
ta hoja se dará al propio accidentado si 
está con -conocimiento, o se le prenderA a 
sus ropas, en caso contrario. 

13.- El ,maletín que se' usÓ' será cambi~
do por otro cerrado y sellado por el' AUto
móvil Club de Ohile, contra' entrega, de 



aquél y 'del material sobrante e informa
ción del sitio, día, hora. y cireunstán'~a en 
que fuéusado, escrito en el duplicad.o de 
la . "hoja de ateneión", dada al paciente. 

14 . ..,- Si ocurriera a algún médico del 
Sel'vieio que, al trasladarse a otra ciudad 
o sitio; fuera de su residencia para perma
nec~ en él por un tiempó mayor de siete 
días, le fuera. dado actuar en algún ace!" 
dente, deberá, en' seguida, depositar Su 
maletín de emergencia en la primera ofi
cina postal que en'cuentre. El Servicio de, 
Correos se hará cárgo de remitirla al Au
tomóvil Club para 1a reposición del mate" 
rial y de devolverla al médico en el sitio 
adonde se haya radicado temporalmente. 
llt- Para evitar ulteriores molestia&, el 

médico se abstendrá en absoluto de for
mular declaraciones y, en especial, aqué
llas que pueda"n referirse a. posibles 'cau" 
sas o culpabilidad de terceros en el acci
dente en que le ha correspondid.o aotuar. 

.' 

" 

Su labor se limitará ~xclusivamente a prea
tal' servieios profesionales, de acuerdo ~on 
las normas de este Reglamento. 

16.- Los médicos del Servicio Camme-
ro de Emergencia se acoge!"án a las ,fran
quicias acorqadas por Correos y Telégra;" • 
fos, por los Ferrocarriles del &tado y por' 
la Cía. de Teléfon'os de Ohileexcl'USiva
mente cuando se traté de tomar medidas 
urgentes e indispensables para la atenci6n 
de los heridos en: accidentes del tránsito 
caminero. 

17 . .,..- A fin de aumentar la eficacia de! 
Servicio Médico Caminero, se ha dot~o de 
los mISmos elementos y franquicias que a.' 
los méd~cos, a un número restringido de 
enfermeras de la 'C:ruz Roljl8. de_ Chile, ri
~urosamentegeleccionadl:l<S por la di,teeti
va de esa institución. Quedan ellas, en 
eonsecuencia, obligadas a prestar sus ser
vicios pro:fesio~ales con estricta s~eci6n 
al presente Regla.mento." 
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